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SECCION RELIGIOSA
MIERCOLES —s. Benito de Pa'etmo conf, y S. üi- 

piano mártir.
L P. en lâs Iglesias de San Francisco.

JUEVES.—S. Isidro arz. de Sevilla «onf. y dr. y San 
Zósimo Anacoreta.

GACETA
SUBASTAS

Secretaría de la Comandancia general del Arse
nal de Gavite y de la Junta de Administración 
y trabajos.—El dia 16 de mayo próximo, á las diez de 
la mañana:

Sumini-dro de los efectos comprendidos en el 
grupo 3.°, lote núm. 6 que se necesiten en dicho 
Arsenal, por el término de dos años,-Pliego, G-^^eeta 
del sábado.

—El dia 8 de mayo próximo, á las diez de la ma
ñana;

Suministro de los efectos comprendidos en el g upo 
1.0, loie núm. 21 que durante eos años puedan ne
cesitarse en el Arsenal.—Puego, Gaceta del sábado.

MILITAR
Servioio de la plaza para el día 3 de abril de

Parada y vigilancia, los cuerpos de la guarnición.— 
Jefe de dia, el señor comandante don Angel Juares.

De imagina ia, otro don Enrique Villamor.
Hospital y provisio s. Artillería, 3 er capitán.—Re

conocimiento de zacate y vigilancia montada. Caba
llería.—Paseo de enfermos. Artillería.—Música en la 
Luneta, de ? à 8 de la noche, núm. 2.

De órden del Exemo, Sr. Brigadier, gobernador 
Interino.—El teniente coronel. Sargento mayor, inte
rino, José Garda.

MÚSICA
La banda del regimiento de infantería Joló n.‘ 6, 

ejecutará esta tarde, en el paseo de la Luneta, las 
piezas siguientes-

1 .® «El Anfonsino», paso-doble.—Críales.
2 .® «Panchita», danza.—M. G.
3 .® «Poete et paisan», overtnra.—Suppé.
4 .® «Málaga», podía.--M G.
5 .® Fantasía de la ópera «Lucrezia Borgia».-Do- 

nizzetti.
6 .® «Princesa Luisa», valses.—Strauss.

CORREOS
El vapor Herminia, que tenia anunciada su salida 

para hoy, con destino á Bulan, Cubat, Nueva Cá- 
ceres y Daet, la trasflere à mañana, á las doae del 
dia, remitiéndose la correspondencia á las diez de la 
misma.

—Por el id. Bacolod, que saldrá para Unisan y 
Lucena mañana, á las once de ella, esta Central re
mitirá, á las las nueve de la misma, la correspon
dencia que hubiere para dichos puntos.

Manila, 2 de abril de 1889.—El Jefe de seivicio, 
Cárlos Garda.

PUERTO
BUQUES FONDEADOS.

Nombres. Banderas. Procedemcias.

V. España. . . Española. . . . Singapore.
V. Don Juan . . Idem......................Hong-kong.
V. Bacolod. . . Idem ..... Lucena.
V. Bómulus . . Idem.................. Cebú.
V. Visayas. , . Idem...................... Catbalogan.
V. Herminia . . Idem...................Bulan.
V. Daflia . . . Idem ..... Tacloban.
V. jCravina. . . Idem.................. Guiion.
V. Bauang. . . Idem..................Batangas.
V. Butuan . . . Idem.................. Cagayan.
V. Ant.“ Muñoz. Idem....................Tabaco.
V. Æolus . . Idem................ Aibay. 
y Salvador . , Idem................ Iloilo.
G. Rio Lima . . Portuguesa. . . Makassar.
B, Eelippo . . . italiana , . . . Amberes.
V C mbodia . . Inglesa ...» Lóndres.
V. Gaw Q. Sia . Idem................. Idem.
V. tiongaun. . Idem ..... Glasgow.
V. Lamintong. . Idem..................Iloilo.
V. Diamante . . Idem ..... Hong - kong y 

Smuy.
V. Provincia . . Idem................ Saigou.
B. Strathay, . . Idem.................Idem.
B. Tarnae - . Idem................. Balabac.
B. Northerempere Idem................. Newcastle,
B. Kat<-F. Troop. Idem.................Idem
F. EUeu A. Head. Idem................. San Francisco de

California.
F. Hilaria . . Idem ..... Idem.
F. Joseph . , . Idem...... Hiogo.
F. Australia . . Idem................. Malvourna.
B. Borghild. . . Noruega. . . . Newcastle.
F. Fraudse, . Americana. . . Kobe
F. W. ti,Lincoln Idem..... Saigon.
B. Panay . . . Idem....... Iloilo.
B. Furnerg Abley Idem.Newcastle.
B. Eduard May . Idem....... Idem.
B. Samuel W. Nic

kerson .... idem................Idem
B. Westernbelle. Idem ..... Nagasaki.
B. JohnD. ijrewer Idem...................Honolulo.
F. William S. Ro- 

tek...............Idem.....................SidnepA
V. Vorwaits . . idem ..... —

MOVIMIENirO DE BUQUES

ENTRADAS DK ALTA MAR.
De Hong-kong y Emuy, v*por «Don Juan», en 2 li2 

di as del último punto, su capitán don José Marquez, 
tripulación 50. con 4(0 toneladas de carga general: á 
don Francisco L. Roxas.

De id id. vapor inglés «Diamante», en 21¡2 dias 
del último punto, su capitán Mr. G. Taylor, tripu
lación 46, con 300 toneladas de carga general: à lo» 
señores W. Blodgett y Gomp,

ENTRADAS CABOTAIS.
De Batangas, vapor «Bauan», en 10 horas, su ca

pitán don Luis Urisandi, tripulación 25, con 1500 picos 
de café: á los señores Inehausti y Comp.

De Albay y escalas, vapor «Æoms», en 10 horas 
del último punto, Bataneas, su capitán don luán 
Bta. Amparan, tripulación 45, con 3300 picos de abacá; 
á los señores Aldecoa y Gomp.

De Gai¿,ayan y escalas, vapor «Butuan», en 6 horas 
del último punto. Subic, su capitán don F. Acorda- 
goicochea, tripulación 37, con 40.* toneladas de carga 
general: à los señores Aldecoa y Gornp.

De Tabaco y escalas, vapor «Antonio Muñoz en 17 
horas del último punto, Boao, su capitán don An
tonio Trabanco, tripulación 42, con 6400 pico» de 
abacá: á los señores Muñoz y Hermanos

De Dasol, panco «Sta. Ana», en 3 dias, su patron 
L. Gristóbal, tripulación 9, con 25 toneladas de varios 
efectos; à don Manuel Reyes.

SALIDAS DE GAEOTAIR.
Para Masbate, Gamiguin y Gagayan de Misamisa- 

mis, vapor «Bolinao», su capitán don Jusé A Eigu- 
guren, tripulación 28, con 100 toneladas de carga ge
neral.

Para Pagbilao, falcado «Sto. Tomás», su patron 
Martin Reforma, tripulación 7, con 12 toneladas de 
lastre.

MEMORANDUM PARA HOY

MÉDICOS
RELACION de los que ejercen su profesión en Ma

nila y sus arrabales.
Nombres. Domicilio,

A las 6 m. Vapor para Cavite.
» » » Id. para Orani, escalas y Mariveles.

A las 7 m. Td. para la Laguna.
A las 9 m. lo, p-’ra Butacan.

» » » Martillo de F. Galero,, plaza de Bi- 
nondo, 11.—Alhajas.

A las 11 m. Sale el vapor «Bacolod» para Bcac, 
Unisan y Lucena.

A las 2 t. Vapor para Cavite.
A las 4 t. Sale el vapor «España» para Iloilo

» » » Id. id. «Ntra. Sra. de Loreto» para 
Gubat, Gatanduanes, Lagonoy, Mau- 
ban, Legaspi y Laoang.

» » » Id. id, «Tai-Ghiow» para Hong kong y 
Emuy.

A las 6}é t. Música en la Luneta.

Antelo, José de..................
Alcántara, Tomás .... 
A guilar y de la Rosa, Enrique 
Alaejos, Raimundo- . . . 
Bueno y Ghicoy, Félix . , 
Bernal y Flores, Emilio. . 
Bautista, Aristón .... 
Gastro, Luis de................. 
Gabangis y Andrés, Tomás. 
Candelas, Juan A. . . . 
Dónelan, José. ..... 
Franco y Manzano, José. . 
García y Gil, Elias. . . . 
Gabardas y Gil, Joaquín. . 
Gómez Caminero, Manuel . 
García Tornel, Mariano. . 
Grau, Juan........................  
García del Rey, Mariano. . 
Irastorza, José................  
La Corte, Patricio de. . , 
López Brea, Gasto .... 
López Gimenez, Rafael.. . 
Luna, José . ................... 
León, Angel.................... 
Moros y Palacio, Ramón. . 
Maseras, A. Alfonso . . . 
Molo y de Vera, Antonio . 
Madrigal, Manuel. . , , . 
Naranjo, Salvador . . . . 
Nalda, Gárlos................... 
Nalda, Pablo...................  
Oms, Luis.......................  
Polanco, Saturnino. . . . 
Pardo, Francisco............. 
Padilla, Nicanor.............. 
Paterno, Máximo. . . . 
Reyes y Borja, Antonio , 
Rivadulla, Vicente. , . 
Robledo, Pedro............ 
Soriano, Angel 
Sotelo, Miguel 
Trelles, Antonio 
Xerez, Manuel 
Zamora, Felipe .

H. de S. Juan de Dios. 
Galle de S. Francisco, 8. 
Looban 4, S, Marcelino.

Magallanes, 6. 
Cabildo, 50. 
Plaza de Sta. Cruz, 10. 
Dulumbayan, 8. 
Plaza de Tondo. 
San Sebastian, 6. 
Malacañang, 4. 
Alix 22, (Sampaloc), 
Dulumbayan, 4, 
San Luis, 22 (Ermita). 
San Sebastian, 33. 
Calzada del Iris, letra C. 
Madrid, 25 (Binondo). 
San Agustín, 13. 
San Sebastian, 34.
San Luis 25, (Ermita.) 
San Sebastian, 1.
Cabildo, 5’.
Barrio de Guitná, rondO' 
Real Malate, 7.
Dulumbayan, 4. 
Lemery, 6 (Tondo). 
San Roque, 7.
Enrile, 8.
Magallanes, 38. 
San Sebastian, 36, . 
Cárcer, 2.
Urdaneta, 4.
Nueva de la Ermita, 63. 
Alcalá, 13, (Sta. Cruz.) 
Avilés, 7.
San Roque, 7. 
Peñafrancia, 6. 
Real de la Ermita, 34. 
Soler, 1.
Benavides, 1 (Trozo.) 
Mestizos, 1 (Binondo). 
Sta. Rosa, 24. 
Alix 81, (Sampaloc). 
Malinta, 9, (Binondo).

OBSBRVACIOKSS CORNBSPOWDIBNTES
Á LAS 10 h. A. M. Y 4 h. P. M. DEL 1 DB ABRIL DB 1889.

SERVICIO METEOROLOGICO
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Nota.—Estado del tiempo probable hasta mediodía 
del 3; «Los barómetros estacionarios, vientos flojos 
por lo general; bonancible» á frescos los del 3.er cua
drante en las horas de mayor calor y por la tarde. 
Turbonadas locale» ©n algunos puntos de la Isla.»

emitir un juicio y hacer respetuo
sas reflexiones al Gobierno, que in
fluyan con razon de causa en sus 
designios; mas lo que llega hasta no
sotros es bástante para que no po
damos olvidar la profesión de fé que, 
como eco de una gran masa de la 
población ilustrada del Archipiélago, 
sin alardes de inmodestia, la mayor, 
más importante y arraigada, hicimos 
hace poco tiempo, declarándonos pre
ferentemente conservadores en lo que 
atañe á los intereses políticos y so
ciales de Filipinas, sin rechazar por 
ello las reformas y el progreso cons
tante, realizado con prudencia bene
ficiosa, antes bien, rompiendo lanzas 
por él, como durante nuestra historia 
entera más de una vez las hemos 
roto.

Esos proyectos de secularización hay 
que recibirlos con desconfianza, no tan 
solo por la secularización misma, que 
de todos modos, consideramos pre
matura; sino por el alcance y sen
tido que puede darse á la reforma 
de un servicio en Filipinas tan de
licado, como es el de la enseñanza 
pública, y desde luego damos la 
voz de alerta á los Poderes del Es
tado para que no se dejen seducir 
por encubiertas intenciones, adorna
das con el vistoso ropaje de las más 
atractivas y seductoras teorías, aquí 
no tan útiles y progresivas, ni tan de 
lleno aplicables como en Europa se 
cree, de no exponer á sérios peligros 
carísimos intereses.

Miéntras se trate siemplemete de me- 
i joras administrativas, no hay incon

veniente que oponer por nuestra parte.
Si aún se pretendiesen variar las co

rrientes de dirección objetiva de la 
enseñanza, sería otra cosa, quizá dig
na de general aplauso; pero otro in
tento, otro aparente progreso es pre
ciso discutirlo y meditarlo muy des
pacio, y andarse con piés de plomo 
antes de ponerlo por obra.

Deseamos vivamente conocer más 
en su fondo y al detalle las proyec
tadas reformas, para ocuparnos de 
ellas con la extension y cuidado que se 
merecen.

3 DE ABRIL DE 1889
UNA CUESTION GRAVISIMA

Entre las varias de opprtunidad y 
atracción preferente del interés pú
blico, que hemos tenido necesidad de 
intercalar en la discusión de ios otros 
temas á que venimos consagrando 
nuestras tareas, hemos dejado á propó
sito para lo último, una cuestión de 
bastante trascendencia y gravedad, 
cuyo anuncio sorprendió á la gene
ralidad hace algunos correos, sem
brando cierta inquietud en ei ánimo 
de no pocas individuaiiûades, y al que j 
de nuevo se alude en la Mala acabada 
de llegar.

Nos referimos á proyectos, que se 
abrigan en el Ministerio de Ultramar, 
de reforma de la instrucción pública 
superior.

Bien enterados por nuestros corres
ponsales, que cuidan con esmero de 
tenernos ai corriente de cuanto en la 
Metrópoli se piensa y se realiza res
pecto á Filipinas, podemos decir á 
nuestros abonados que ia noticia es 
completamente cierta y que por parte 
del Ministro de Ultramar señor Be
cerra existe la intención formal de 
realizar esa reforma.

Abraza ésta dos partes: una cuya 
ejecución se pretende sea inme
diata y para la cual parece que 
se prescinde de nuevos informes so
bre los ya recabados, por estimarse 
completo su estudio: refiérese a ia fa
cultad de Medicina; y otra que está 
todavía en embrión y que por su al
cance y gravedad, dudamos llegue á 
prosperar: consisten en unificar ei sis 
tema y organización de la instrucción 
pública en el Archipiélago, en un 
proyecto de ley que han de discutir 
las Cámaras y cuya tendencia sea la 
secularización de ia enseñanza.

Ei decreto que ha de dar vida á 
ia primera parte está ya redactado;, 
aunque acerca de sus bases nada fijo 
y seguro se pueda aventurar. Dicen- 
nos, sin embargo, que sólo afecta á la 
parte económica y al régimen de la 
Facultad.

La segunda parte no ha pasado aún 
de la categoría de un pensamiento pri
mario que se está elaborando con de
tención y sin apresuramientos. Nada 
impide el poder suponer que al llegar à 
cierto período de estudio, sus autores se 
detengan ante los inconvenientes y re
flexiones prudentes que han de saiiries 
ai paso.

Base hay para ello, pues el origen 
del trabajo es ei Decreto del señor 
Moret de 1870, y sabido es que é&te | 
no llegó à plantearse, antes bien, se 
reformó en 187S por el señor Ayala.

Hoy que el pioyecto de reglamento 
de esU Universidad ha üebido ser 
ya revisado por ei Consejo superior 
de instrucción pública, hay motivos 
suficientes para creer que á su lec
tura y ante el informe de aquel cuer
po, el Ministerio de Ultramar modi
fique su proyecto, y si él no lo hi
ciese, 10 harían seguramente las Cór- 
tes.

De todos modos, nuestro deber es 
decir a tiempo algo que contribuya 
á evitar pasos precipitados y la rea
lización de concepciones erróneas.

Desgraciadamente son pocos los an
tecedentes que conocemos para poder

haciéndose ia carga simultánea de un gran 
número de ellos en breve tiempo, y que
dando despues en disposición de prestar 
nuevamente el servicio que se les exige. 
Esta circunstancia, que permite mantener 
juntos en un reducido espacio gran número 
de elementos de acumulador, sin alterar sus 
contactos por razon de manipulaciones ó 
transportes, es de un gran valor práctico, 
y precisamente la que hace posible en buenas 
condiciones la aplicación de estos aparatos 
como origen de la fuerza motriz de un bu
que submarino; pues una vez colocados en 
su interior, y bien estivados, no precisa ya 
moverlos de su sitio con ia frecuencia con 
que lo exigirían las pilas, y, por lo tanto, 
evitan la prolija y enojosa operación de re
carga de cada elemento en particular.

Los recientes trabajos llevados á cabo con 
los acumuladores han demostrado que éstos 
son perfectamente apropiados para ia pro
ducción de luz eléctrica y también para la 
de fuerza motriz, gracias á la reversibilidad 
de las máquinas dinamo y magneto-eléctri
cas, sin que sea pertinente en este momento 
el aquilatar el grado de economía que su 
empleo proporciona comparativamente con 
los demás sistemas; pues habida conside
ración al especial que se le d», es muy se
cundaria la cuestión del coste del caballo- 
hora, pudienlo, sin embargo, anticipar que 
no excederá mucho al doble del de dicha 
unidad en las máquinas de vapor, abstracción 
hecha del interés del capital de construcción.

Justificada la adopción de los acumula
dores de electricidad como fuente de ener
gía para la propulsion propia del buque 

I submarino, procedería ahora exponer las con
diciones del sistema que se ha ideado para 
esta aplicación; pero no estando autorizados 
para divulgar los detalles de los acumula
dores, que en número de 160 elementos 
se han construido en el Museo de Artillería, 
y que han funcionado perfectamente y sin 
perder tiempo alguno en las experiencias ve- 

I rificadas á presencia de las autoridades y 
personas particulares que han tenido á bien 
honrarnos con su visita, nos vemos obli
gados, bien á pesar nuestro, á guadar si
lencio sobre este asunto. Baste decir que, 
aún limitando la utilización de la energía 
que dan nuestros aparatos á la que de
sarrollan los de otros sistemas ya co
nocidos, y que oscila de 3000 á 14.000 
kilográmetros por kilógramo de acumula
dor, y tomando 3000 kilográmetros como 
límite mínimo, las 14 toneladas, que pe
san los 160 elementos antedichos son suscep- 
ibles de desarrollar un trabajo de 42.000.000 
de kilográmetros, ó sea 155 caballos-hora• 

('Se continuará.^

loga á las de vapor de la fuerza de 80 
caballos. Aun cuando este medio ya ofre
cía recursos de más importancia respecto 
de la cantidad de energía disponible para 
ia marcha del buque, no condujo tampoco 
á ningún resultado práctico, entre otras ra
zones por el escaso rendimiento que dá 
este motor, que apenas llega á ser de 20 
por ICO del trabajo mecánico empleado en 
la compresión del aire. Los perfecciona- j 
mientos que posteriormente ha introducido 
Mekarski en este motor, sobre todo la apli
cación del hervidor de agua, hubieran per
mitido extender más ios límites dentro de 
los cuales estaba circunscrita la aplicación 
de este procedimiento, pero nunca hubie
ran llegado á constituir una solución com
pleta del problema. Del vapor, aire caliente, 
etc., no debemos siquiera hacer mención, ! 
porque el consumo de aire que consigo trae 
la combustion los inhabilita en, absoluto para 
estas aplicaciones. Resulta, pues, que de los 
motores hasta há poco conocidos ninguno 
presentaba los requisitos necesarios para su 
aplicación á la navegación submarina, y 
así hubiera estado el problema por mucho 
tiempo, sin recibir ia solución que recla
maba, á no haberse ofrecido un nuevo me
dio creado por la ciencia moderna con el 
descubrimiento de las pilas secundarias, ó 
sea los llamados acumuladores eléctricos con 
notoria impropiedad.

Un elemento de acumulador es entera
mente análogo á un elemento ó par de las 
pilas conocidas, diferenciándose, sin embargo, 
uno de otro en el modo como adquieren 
la propiedad de engendrar corrientes eléc- 

I tricas.
Las pilas adquieren esta aptitud cuando 

se las prepara con ciertas sustancias que tie
nen entre sí enérgicas afinidades químicas, 
y que por las reacciones producidas dan 
origen á la corriente de fluido que se es
tablece en el conductor interpolar. Una vez 
agotada la reacción cesa la corriente, y para 
producirla de nuevo hay que eliminar las 
sustancias ya inertes que contiene ia pila 
y reemplazarlas por otras activas.

El elemento de acumulador no exige esta 
renovación de las sustancias que han de 
producir el fluido; pero en cambio exige 
que antes se le prepare enviándole una co
rriente eléctrica de intensidad y fuerza elec
tro-motriz apropiadas; corriente cuya energía I 
se transforma al estado potencial por las I 
reacciones que determina entre las diver
sas sustancias que constituyen la parte ac
tiva del acumulador. Si una vez cargado se 
deja en reposo manteniendo abierto el cir
cuito interpolar, el aparato conserva por un 
tiempo más ó ménos prolongado, y con li
geras pérdidas, la energía que almacenó; 1 
energía que vuelve casi en su totalidad tan | 
luego como se cierra el circuito en que I 
está comprendido. La corriente que enton- I 
ces produce dura más ó ménos tiempo se- | 
gún ia capacidad de almacenamiento y la I 
intensidad de la descarga, cesando cuando l 
termina la reacción contraria á la que de
terminó la corriente de carga. Para volver 
á utilizar el aparato, precisa enviarle otra ' 
corriente como la primitiva de carga, y esta 

1 série de cargas y descargas se puede repetir 
un considerable número de veces, según las 
condiciones de duración del acumulador y 
el acierto con que se hagan las operaciones 
á que se le somete.

I Si se tratara de utilizar un solo elemento 
ó número muy reducido, es evidente que 
la pila ordinaria llevaría una gran ventaja 
al acumulador, toda vez que la operación 
de renovar los ingredientes es entonces de 
poca duración y fácil de llevar á cabo, no 
necesitando el aparato productor de ia co
rriente de carga que exigen los acumula
dores; pero cuando el número de pares es 
muy considerable y la aplicación que se les 
dá obliga á tenerlos reunidos eu pequeño 
espacio, colocados unos sobre otros en di
ferentes lechos, entonces la cuestión cam
bia enteramente de aspecto y adquieren una 

1 inmensa ventaja ios acumuladores sobre las 
pilas; pues por una parte no exigen que 

I se les desmonte, ni que con cada uno par- 
I tÍGuiánnente se haga operación determinada, 

TORPEDERO ELÉCTRICO 8UBWR1N0
CABANYES-BONET.

(Continuación.)
FUERZA MOTRIZ.

La principal dificultad del problema de 1 
la navegación submarina es la relativa al 
motor que debe poner en marcha los ór
ganos de propulsion, y es de tal trans- ' 
cendencia, que ha bastado para imposibi
litar hasta el dia su resolución completa.

De los diferentes orígenes ó fuentes de 
energía que puede emplear el hombre, hasta 
el presente solo dos han recibido aplica
ción al problema que nos ocupa, y son: 
ia fuerza muscular humana y el aire com
primido

El primero de estos motores fué aplicado 
por Fulton á principios del siglo y por don 
Narciso Monturiol en las pruebas del IctineOf 
verificadas en el puerto de Barcelona por 
el año de 1862, y se comprende desde luego 
que no podía conducir á ningún resultado 
de ibUrés, dada la limitada energía de que 
es susceptible la economía humana frente 
á las necesidades que trae consigo la na
vegación subacuática. El aire comprimido 
fué empleado por el almirante Bourgois en 
el Plongeur^ cuya capacidad estaba mate
rialmente llena de tubos de palastro con aire 
Comprimido á la presión de 12 atmósferas, 
que ponía en marcha una máquina aná*

MANILA

ha ocupado varios curatos, desempeñando, 
cuando cayó en cama, la parroquia del pueblo 
de Iguig (Cagayan)

A la una y diez minutos de la tarde es
piró ei P. Julgle, causando profundo sen
timiento su muerte á sus hermanos de 
hábito.

D. E. P.

Entre las obras de arte que se han de 
estrenar en la Semana Santa próxima, se 
habla del monumento que para la Catedral 
de Jaro han hecho varios pintores de Ma
nila, así como de otro construido para la 
iglesia de Valladolid en Negros, por un 
modesto y estudioso pintor, vecino de Molo, 
Iloilo.

En Pasig se estrenarán también unos atri
butos completos de la Pasión, dirigidos por 
persona competente residente en dicho pue
blo, para ©vitar impropiedades.

Y en ei novenario de Nuestra Señora de 
los Dolores, se estrenarán dos artísticas 
andas para ia Virgen y San Juan, propie
dad de una rica vecina de Binondo.

RESOLUCIONES OFICIALES

MARINA.
í Cesa en el mando del cañonero por 

cumplido, el teniente de navio don Juan Pa- 
i blo Riquelme y Lomon.
í —Idem en los cargos de almacenes y ar

mamentos y de jefe de la segunda agrupa
ción del Arsenal y pasa á tomar el mando 
del cañonero Pcinaÿf el teniente de navio don 
Cárlos Wallis,

—Pasa al servicio de almacenes y arma
mentos y de jefe de la segunda agrupación, 
el teniente de navio don José Gutierrez Sobral, 
comondante del cañonero Manileño.

Eq la madrugada del dia 19 del mes pró
ximo pasado, en el monte Batulao (Batan- 
gas) fueron detenidos por ia patrulla del 
puesto de Balayan, los 5 malhechores au
tores del atajamiento dei barrio Zabon del 
pueblo de Maragondon (Gavite).

Toda la tarde de ayer estuvieron doblando 
en señal de duelo en la Iglesia de Santo 
Domingo por el fallecimiento dei M. R. P. 
Fr. Santiago Julgle, que desde su llegada 
ai país en 23 de diciembre de 1869

Tenemos á la vista una carta de Ban- 
gued en la que nos dicen que la corres
pondencia de Manila llega á dicho punto 
con muchísima irregularidad y como nunca 
ha ocurrido.

De desear es que por la Administración 
general de Comunicaciones se averigüe en 
que consisten ios retrasos y se ponga remedio 
al mal de que se quejan en Bangued.

A 8 00.000.000 DE LEGUAS
DE LA TIERRA

No habrá mortal que en las noches de 
verano no haya admirado el dulce temblor 
de las estrellas en el abismo de lo infinito. 
Para calcular la distancia á que se hallan 
de nosotros, los astrónomos han acumulado 
cifras que nos dan exacta ideas de aquella.

Flammarion, ese poeta de los espacios 
intersolares, es el que mejor y más tan
gible ha hablado de esto. En el último 
número de la «Revista de París y San Pe- 
tersburgo,» ha publicado un nuevo «Viaje 
por el cielo,» y de él traducimos el si
guiente párrafo:

«Si esta estrella (Alpha de la Lira,) es
tallase con explosion formidable, y si el 
estruendo de la catástrofe pudiese sernos 
trasmitido con la velocidad propia del so
nido en el aire, no oiríamos ei estampido 
hasta pasados tres millones de años des
pues de la explosion. Veríamos brillar la 
estrella todavía durante tres años y seis me
ses despues de la catástrofe que la des
truyese.»

........ ............. .
En el pueblo de Muntinlupa, fueron de

tenidos los vecinos Salao García y Apo- 
lonia Macala por haber herido con un bolo 
al cuadrillero Victor Miranda, despues de 
una discusión habida entre este y aquellos. 

El Tribunal del pueblo entiende en el 
asunto.

........

Ayer tarde se reunió la Junta provincial 
de Sanidad, habiendo tomado varios acuer
dos relativos á higiene y salubridad pú
blicas de esta Capital.

El número de defunciones de cólera ha
bidas desde las ocho de la mañana de an
teayer á igual hora de ayer, es ei siguiente:

Binondo.................................... 3
Quiapo..................... .... 2
Santa Cruz............................... 1
Sampaloc............................. 1 
Intramuros ....... 2 
Hospital de San Juan de Dios..1 
Idem militar................... 1 

Total. ....11 

Y uno, procedente de Zambales.que fa 
lleció en un casco.

.,11
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Nuestro colega El Comercio ha recibido 
un telegrama de su corresponsal en Madrid 
fechado anteanoche á las 9-45, participán
dole que ha sido nombrado Gobernador ci
vil de Manila, el &;‘ñor don José del Pe- 
rojo y Figueras.

A contiouacioíi publica los datos biográ
ficos siguientes:

Es abogado. Nació en Santiago de Cuba 
en 1853. Hizo su educación científica y li
teraria en Hoildbiberg, por cuya antigua y 
famosa Universidad so doctoró en Derecho 
y Filosofía. Terminada su educación, que 
completó luego en provechosos viajes por 
Europa, se estableció en Madrid, y en di
cha capital inició y siguió por muchos años 
patriótica campaña científica, filosófica y 
literaria. Con sus bienes de fortuna, que 
eran cuantiosos, estableció una casa edito
rial que dió á las Bibliotecas españolas las 
principales obras del movimiento filosófico 
moderno. Las obras de Kant, admirablemente 
traducidas y anotadas por el mismo señor 
Perojo; las de Darwin, las de Herbert Spen
cer y las de otros muchos filósofos, natu
ralistas y sociólogos, encontraron en el se
ñor Perojo entusiasta propagandista. A la 
vez ei jóven filósofo no descuidó las cien
cias pátrias ni la protección á autores es
pañoles, y mientras editaba las obras de 
nuô&tros escritores más notables, sostenía una 
de las publicaciones que más contribuyeron 
al renacimiento de nuestras ciencias, la Re
vista contemporánea, en la cual hicieron 
brillantísimas campañas, cada cual en la rama 
que cultivaba, Reviiia, Linares, Perojo y 
otros muchos. Perojo consumió su cuan
tioso capital en tan patrióticas empresas; y 
bien merece un recuerdo grato y un aplauso 
entusiasta quien, como él, desdeñó ios pla
ceres de su posición y propios de su edad, 
en servicio de las letras españolas y de la 
cultura pública.

El señor Perojo ha publicado, entre otras 
obras originales muy apreciadas y que po
nen de relieve su talento y su ilustración 
vasta, un libro acerca de la isla de Cuba, 
que es un estudio completo político, social 
y económico de nuestra gran Antilla, y 
que demuestra los profundos conocimientos 
que el autor tiene en la materia.

Ha sido en estos ultimos años periodista 
político notable y fundó y dirigió La Opi
nion la Gaceta Universal.

En ei Parlamento ha hecho ya sus pri
meras armas de orador, por cierto con aplauso 
de cuantos le escucharon, por la dialéctica 
de sus razonamientos, por la madurez de 
su juicio y por la corrección de su palabra.

En 1883 fué comisionado de Cuba en la 
Exposición colonial de Amsterdam.

Nuestros antiguos lectores recordarán las 
buenas cartas que con motivo de la citada 
Exposición de Amsterdam dirigió á El Globo, 
y que El Comer cío schomó reproduciéndolas.

Há poco fué nombrado Ordenador de pagos 
de la Dirección civil de estas islas, puesto 
que renunció.

Nuestro amigo y compañero que ha sido 
en ia Prensa da esta OapiUl don Emilio 
Bravo y Moltó, electo Administrador de- H. P. 
de ia Pampanga, ha sido honrado por el 
Gobierno de S. M. confiriéndole el encargo 
especial de estudiar la legislación vigente 

propiedad pública y privada, cos
que la informan y reformas que 
debiendo escribir una memoria

sobre la 
tumores 
necesita, 
sobre el 
terio de

particular, qua remitirá al Minis- 
Ultramar.

Dárnosle la más cordial enhorabuena, á la 
vez que tenemos la seguridad de que sabrá 
salir airoso de su empeño.

Con motivo de la próxima marcha á la 
Península del Excmo. señor don Francisco 
Godinez,Director del Banco Español Filipino, 
la Junta de Gobierno de este estableci-
miento 
guíente 

Sr.
»
»

Ayer

Acompañamos á los señores de Trompeta
en su 
que hui

No es

ha elevado á la Superioridad la si- 
terna para ocupar aquel cargo.
D. 
» 
»

Ramon Mortera. 
Valentin Teus. 
Juan Ortiz.

la mañana fué hallado en lapor
calle de la Paz junto al puente Chinesco, 
un individuo que se encontraba tendido en
la vía, con la pierna derecha dislocada, á 
consecuencia de la contusion que recibió al 
caer de la carromata donde iba, cuyo vehí
culo volcó en una de las cnnetas de la ex
presada calle.

El individuo en cuestión fué trasladado 
al hospital de San Juan de Dios, encargán
dose de la instrucción de las diligencias, en 
averiguación del hecho, el Juzgado de Bi- 
nondo.

El número 49 de la España Oriental, 
contiene el siguiente sumario:

Texto:—Crónica general',—El mejor re
medio, por C. M.; A Ella, poesía por A. 
Gonzalez;—Riqueza agrícola en Filipinas, 
por J. C. G. de Quiros; Higiene moral, 
por G. Bonet;—Anales',—Choleng', por Juan 
de Juan;—Teatros',—Historia de la se
mana;—Correspondencia particular.

Folletín: Las Islas Visayas, por Isabelo 
de los Reyes y Florentino.

El señor don Mariano García del Rey 
ha recibido por el último correo la triste 
nueva del fallecimiento de su señora madre, 
ocurrido en la Península.

También el señor don José Borregon ha 
tenido noticia de la muerte de un hermano.

A ambos queridos amigos enviamos nues
tro más sentido pósame.

ntimiento por la pérdida irreparable 
sufrido de una niña de siete años.

LA SALUD PÚBLICA

para nadie un secreto, pues bien 
públicamente sa habla de ello, hasta el punto 
de preocupar á las gentes.

, Nosotros no nos meteremos en averigua
ciones acerca de la enfermedad ó enferme-
dades que hacen subir á cifra algo su
perior de la ordinaria las defunciones; 
no nos meteremos en determinar su ca
rácter ni nombre científicos; pero como ór
ganos de la opinion, cumplenos excitar el ’ 
celo de nuestras autoridades, á fin de que 
se tomen cuantas medidas se juzguen ne
cesarias para atajar el mal y reducirlo á las 
proporciones menores posibles.

Nos consta que hay deseo ó intención ex
celentes; que se trabaja en ese sentido; pero 
por las condiciones de esta población, donde 
tanta higiene falta y tanta policía sanitaria; 
donde la insalubridad es endémica y es ha
bitual y corriente el olvido de lo más ele
mental; aquí, por todo esto, la acción de la 
Administración pública tiene que ser más ac
tiva y enérgica que en parte alguna.

Vigílese, .pues, todo; inspecciónese todo; 
llévese aseo y limpieza á donde la sucie
dad y el desaseo reinan; el órden á vi
viendas donde se vive en monton; el exámen 
diario de alimentos y bebidas, y en suma, 
cuanto contribuir pueda á aliviar el mal y 
salvar estas circunstancias con la mejor for
tuna.

Se hará algo de todo esto, repetimos; 
habrá celo y buen deseo; no se tomen pues, 
nue.stra3 palabras á censura; tómense más 
bien como cumplimiento de deberes que el 
oficio impone, ya que entre viruelas, fiebres 

j y enfermedad sospechosa, unido todo á 
estos calores asfixiantes, hay motivo más que 
suficiente á justificar nuestra voz de alerta.

Se ha autorizado por el Corregimiento al 
Regidor del 11.® distrito para que proceda por 
el sistema de administración y bajo la di
rección facultativa del Arquitecto municipal,
á la ejecución de las obras de 
y reparación de la escuela de 
distrito, presupuestadas en pfs.

Por denuncia del vecino de

ampliación 
niños del 

499‘73.

la visita de
Canauan (Camarines Sur) don Silvestre Díaz 
fueron detenidos ocho individuos que robaron 
á aquel 400 sacos de palay.

El Tribunal del pueblo entiende en el 
asunto.

de la Capitanía general de las islas Filipinas, 
pe? haber ya cumplido el pUzo reglamen
tario de permeneucia en dichas islas ó que 
se suspenda el referido sorteo hasta que, por 
los medios apropiados al caso, se dilucide 
si en efecto asiste al exponents el derecho 
que invoca; resultando que las reglas 5 “ y 27 
déla Realórden de 5 da marzo de 1858 exclu
yen del sorteo para cubrir las plazas vacantes 
de Ultramar á los jefes y oficiales que hayan 
servido en dichos dominios seis años, pero 
que estas prescripciones no han creado de
rechos en favor de los que han servido el 
mencionado plazo en aquellos países, por
que son meramente reglamentarios, y no 
tienen otro objeto que regularizar el ser
vicio; considerando, que el derecho invocado 
de estar exentos de sorteo los jefes y oficiales 
que hubiesen ya servido en ios ejércitos de 
Ultramar el tiempo de forzosa permanencia, 
ni se ha mantenido siempre como práctica 
constante, como supone el recurrente, ni se 
ha confirmado en todas las disposiciones 
que sobre la materia se han dictado, pues 
nació efectivamente ese derecho de los pre
ceptos de la real órden de 5 de marzo de 1858, 
y sin que se produjeran reclamaciones ni se 
estimara que había derechos lesionados, fué 
modificado por el reglamento de 12 de enero 
de 1884, que en el segundo párrafo de 
su artículo 15 clara y terminantemente dis
pone que los regresados á la Peninsula 
por haber cumplido en Ultramar el plazo re
glamentario, estarán exentos de sorteo por 

i el término de dos años, á contar desde la 
fecha de su alta en la escala general del 
cuerpo; considerando, que si bien es cierto 
que con posterioriodad y por virtud de la 
real órden de 10 de diciembre de 1884, se 
dejó sin efecto lo mandado en dicho segundo 
párrafo del artículo 15 antes citado, no lo 
es menos que aquella disposición fué de
rogada á su vez por la de 14 de mayo de 
1886, que restableció en su fuerza y vigor 
ei referido reglamento do 12 da Enero de 
1884, demostrándose así por modo evidente 
ia premisa anteriormente sentada; y con
siderando, que en la Real órden da 5 de 
Marzo de 1858 se mantiene siempre ile
so el principio de que pueda disponerse 
libremente el destino de ios jefes y oficia
les del Ejército á los puntos qua sa con
sideren convenientes á los intereses y exi
gencias del servicio, principio confir- 
mado por el artículo 30 de ia vigente iey 
constitutiva, S. M. el Rey (q. D. g.), y en 
su nombre ia Reina Regente del reino 
da acuerdo con el parecer del jefa Superior 
del cuerpo da Estado mayor del Ejército, 
se ha servido desestimar la petición del 
coronel don Ignacio Salinas y Angulo; dis
poniendo, al propio tiempo, se verifique

hibido, ocupándoles en el acto 43 céntimos 
y tres barajas.

—En diferentes pueblos de la provincia de 
Bulacan y por análogo motivo, se han captu- 
turaclo 26 individuos, ocupándoles en el acto 
pfs. 2‘26, cuarenta bolas, treinta cartones y 
dos harijas completas.

—Por la misma causa y en ios pueblos de 
Daet y San Pablo, lo han sido 6 individuos.

—En el sitio de Binancayan del pueblo de Ti- 
gaon (Camarines Sur,) fué detenido por re
montado el individuo llamado Lomatong Soco.

—Por remontado, también fué detenido Su- 
metang Soco en .el sitio de Madajondajon del 
pueblo de Sagnay (Camarines Sur.)

Ayer por la mañana ha sido hallado en 
la escalera del edificio antigua Aduana, un 
resguardo del centro de Comunicaciones.

El interesado puede pasar á recogerlo en 
esta Redacción.

Hoy se verán en la sala de lo criminal 
de la Real Audiencia, las diligencias ins
truidas en el juzgado de intrumuros, á ins
tancia de doña C. S. contra don J. N., por 
ocultación de documentos. Informará el 
abogado don Ambrosio Rianzares Bautista.

A propuesta del Director del Observatorio, 
ha sido nombrado don Federico Lojo para 
desempeñar los trabajos meteorológicos en 
la estación secundaria de Punta Restinga.

A LOS ESCRITORES Y ARTISTAS

La Administración dei festivo colega Ma- 
nililla nos ha remitido el siguiente anuncio:

«Agradecida la Redacción del Manililla 
al apoyo que los apreciables colegas de la 
población han dispensado á la idea de pu
blicar un número extraordinario cuyo pro
ducto de venta se destine á socorrer con 
el óbolo de la Caridad á las familias de 
las desgraciadas víctimas de las recientes 
catástrofes que todos deploramos, y alentada 
por la tan cariñosa acogida que le han 
dispensado, suplica á los escritores y artis
tas que quieran contribuir con sus traba
jos á la formación del número, remítan 
sus escritos y dibujos, antes del dia diez 
del actual, á la Redacción-Administración, 
calle de Anda núm. 21, principal, iz
quierda.»

Con objeto de pasar una corta temporada, 
ayer salió para la hacienda de Malinta la
Excma. 
pañada

EL

Sra. marquesa de Tenerife, acom- 
de sus hijos.

MICROBIO DE LA DIFTERIA

El sábado de la presente semana saldrá 
el vapor-correo Don Juan para San Juan 
de Apra, Marianas, con la correspondencia 
que se deposite en la Central de Comuni
caciones para dichas islas.

Ya lo saben los que tengan que escribir, 
pues si desperdician esta ocasión tendrán que 
esperar tres meses hasta la siguiente expe
dición.

Leemos en Le Fígaro que en el insti
tuto Pasteur acaba de hacerse un descu
brimiento que tendrá inmensa resonancia en 
el mundo científico.

Los doctores Reus y Yersin han podido 
aislar el microbio generador de esta cruel 
enfermedad, que es el terror de las fami
lias, el crup ó difteria, estudiando con 
gran paciencia las condiciones en que se 
desarrolla, y han logrado reproducir la in
fección diftérica en conejos y pichones.

Siguiendo adelante en el camino de sus 
experimentos, han aisladd el veneno que 
segrega el microbio, del cual veneno se de
rivan todos los accesos de asfixia y de pa
rálisis de la difteria y no está lejano el dia 
en que se halle su vacuna.

La difteria es una de las enfermedades 
más crueles que afligen á la humanidad,
pues sus estragos se ceban en más del 70 
por 100 de los recién nacidos.

Se ha dispuesto que al ex-montero de 
la Pampanga don José Buñuelos, se abone 
la cantidad de pfs. 44‘85 importe de la tercera 
parte de las multas que se han impuesto por 
aprovechamiento fraudulento de maderas.

A las seis de la mañana del dia 27 del 
mes próximo pasado, y en un cobacho del 
barrio de Labac, jurisdicción del pueblo de 
Naic (Camarines Sur) de la propiedad de 
una tal Simplicia, fué herido mortalmente 
y muerto con un bolo por Andrés Dolos; 
el llamado Regino.

El asesino fué detenido en el acto de 
cometer el crimen, siendo puesto á dispo
sición del Gobernadorcillo del pueblo, quien 
instruye las diligencias oportunas.

desde luego el sorteo pendiente para cubrir 
una plaza de su '
Filipinas.

De Real órden 
conocimiento y d 
á V. E. muchos

clase en el ejército de

lo digo á V. E. para su 
más efectos. Dios guarde 
años. Madrid, 14 de fe-

brero de 1889.—Chinchilla.—Sr. Presidente 
de la Junta Superior Consultiva de Guerra.

PASAJEROS

En el sitio de Naisin del pueblo de Ligao 
(Camarines Sur), fueron detenidos seis in
dividuos por denuncia de Hilario Pilaso, 
por suponerlos autores y cómplices del robo 
ocurrido en casa de Juan Peralta.

Por el Corregimiento se ha impuesto una 
multa de 25 pesos al director de la Com
pañía que actúa en el Filipino, por la irre
gularidad cometida el domingo último en 
la representación de la zarzuela La Gran via.

Dicese que uno de los primeros capita
listas de Manila abriga el propósito de cons
truir en la Barraca un gran edificio que 
sirva de dok, y como los mejores de su clase 
©n el extranjero.

Esta tardo á las cinco se reunirá en se
sión ordinaria la Corporación municipal para 
tratar de los asuntos siguientes:

Oficio del Gobierno general admitiendo la 
renuncia del Sr. D. Rufino Martin, del cargo 
de Alcalde de primera elección.

Reglamento dictando reglas sobre con
cesión de permisos para el montaje de las 
máquinas de vapor dentro de la Capital.

Oficio de la Directora de la Escuela mu
nicipal de niñas, señalando dia para loa. 
exámenes de fin de curso.

Presupuesto formado por el Arquitecto 
para la traslación de cuatro bancos de la 
plaza de Goiti al paseo de A’fonso XII.

Otro presupuesto scbre construcción de 
diez y seis metros de alcantarilla para la 
calle de la Barraca.

Pliego de condiciones para la subasta de 
matanza y limpieza de reses.

Proyecto de construcción de los estribos 
del puente de Aviles.

. Dice un 
dientes del 
viuda de

colega que varios vecinos pu- 
pueblo de Sinta Rosa de la pro- 
la Laguna, han comprado dos 

bombas de incendio de mucha potencia (una 
grande y otra pequeña), al objeto de tener
con que prestar auxilio cuando ocurra un 
incendio en la población.

Hacen bien ios vecinos de Santa Rosa.

SR. ONEROM

La Gaceta de ayer publica los pliegos de 
condiciones para las subastas que han de 
verificarse^ el dia diez del actual, á las diez 
de la mañana, en la Dirección general de 
Administración civil para la adquisición del 
material necesario en las escuelas públicas 
del Archipiélago.

Los que se piden ahora son los si
guientes:

8.800 resmas de papel pautado Iturzaeta?
880.000 plumas de ave.
16.000 epítomes de la gramática castellana.
19.200 tinteros.
11.734 botellas con tinta negra sin anilina.
1.600 colecciones de tablas de operaciones 

ariméiicas.
1.600 id. carteles para lectura.
1.600 id. muestras de letra bastarda.

Hemos oido decir que se ha recibido un 
telegrama oficial disponiendo que se pre
sente en ei Ministerio ©1 empleado público 
señor Barros.

Vuestro escrito de fecha 27 del pasado, 
es cariñoso pláceme y entusiasta aplauso 
á Quioquiap, por su polémica anti-china; 
pero con ser esto trabajo de vuestra pluma 
tan correcto como todos, el entusiasmo des
borda, traspasa ciertos límites y por esto 
si guardado queda como demostración sin
cera de afecto, no puede salir al público.

Tiene todo el carácter de documento pri
vado y es por esto mismo más de agra
decer.

La cuestión es grave, amigo Oaerom. 
Sufre al contacto de esa raza, la pública 
riqueza; sufre el crédito de nuestra pro
ducción; sufre el público bienestar, y sufre 
también contradicción y guerra esa acción 
redentora de este pueblo con tanto aliento 
y perseverancia continuado por España desde 
los primeros dias del descubrimiento y la 
conquista.

La obra, sin embargo, es magua y de di
ficultades llena. ¿Has visto por esos bos
ques alguna vez, esa madeja de plantas 
trepadoras que se arrollan á tronco y ra
mas de árbol un dia robusto, hasta aho
garlo casi bajo el abrazo fatal?

Pues una co.sa así es la irrupción asiá- 
I tica al país y al filipino pueblo arrollada.
I Pero por difícil qua ta empr^^sa sea, no 
I desmayemos; trabajen todos, muévanse todos 

en ios límites que la prudencia imponen;
I trabaj< moH todas, y ai fin se logrará ei 

triunfo, que el triunfo corona siempre em
presas que el patriotismo alienta y el bien

i general guía.

TEATRO DE TONDO
BENEFICIO DEL SEÑOR BRANCA.
No había solicitado el beneficiado protec' 

cion de ninguna dama de la buena socie- 
dad de Manila, y sin duda por esto, á pesar 
del objeto de la función de anoche y del 
variado programa que la componía, la én
trala en Tondo fué muy escasa.

En los dos actos de La Forza del des
tino (I.® y 4.®) que se pusieron, fueron 
aplaudidos la señorita Bourman y los se
ñores Ciará, Paccini y Bergami.

En los números que se ejecutaron de la 
Hermosa, de Branca, fueron también aplau
didos: en todos ellos se nota un fraseo lim
pio y una melodía sostenida, siendo el 
de mas efecto, á nuestro juicio, el de los 
bailables, por más que resulta un poco 
largo: la orquesta ios interpretó fielmente, 
así como la señorita Pagano que también 
obtuvo aplausos, obteniéndolos también la 
señorita Giorgi en el ária de Rigoletto.

La velada en general se pasó agradable
mente, saliéndose de ella temprano.

——-

El sábado próximo inaugurará sus tareas 
en Tondo la compañía del señor Navarro 
de Peralta con la zarzuela Cádiz: dicha 
compañía dará, alternando, sus funciones en 
Tondo y en el Filipino: según nos dicen, á 
la mayor brevedad se pondrán en escena 
Los sobrinos del Ca'gitan Grant.

PASES Á ULTRAMAR

Hoy que tanto se habla de sorteos para 
el pase á Ultramar, no dejará de causar 
impresión una jurisprudencia que se ha 
sentado por el ministerio da la Guerra al 
resolver una reclamación particular presen
tada.

El Diario oficial del Ministerio de la 
Guerra public.^ uu-i Reai órden que ¡ice a i:

«Excmo. Sr.: En vista de la in.stancla 
promovida por el coronel del cuerpo de Es
tado M iyot del Ejército, y vocal de la Jutú-i 
especial del mismo, don Ignacio Salinas y 
Angulo, en súplica de no ser incluido en el 
sorteo que ha de verificarse, para cubrir la 
vacante de segundo jefe de Estado Mayor

SERVICIOS DE LA VETERANA.

A. disposición del Juzgado de Intramuros, ha 
sido puesto un individuo, por robo de un reloj, 
tres pesos en metálico, tres abanicos y un som
brero, que quitó á un vecino de la calle Nueva 
de Malate.

—A la misma autoridad, un natural, por hurto 
de varias prendas de vestir á otro de la misma 
clase, ocupando al detenido un cuchillo que 
llevaba en la cintura.

—A igual autoridad de Tondo, diez natu
rales que se entretenían en un juego prohi
bido en la calle de Camba, del arrabal de Bi- 
nondo.

Durante las últimas veinticuatro horas, se 
han llevado á cabo las siguientes aprehensiones:

Un individuo, por carecer de documentos 
personales.

Dos chinos, por promover escándalo la vía 
pública.

39 cocheros, por infracciones de los diferen
tes bandos de policía.

OIGA EL DOMINE

Por Don Juan, que llegó ayer mañana 
de China:—Fr. Gabriel Fernandez, y 51 
chinos.

—Por Diamante, que llegó ayer mañana 
de China:^—70 chinos.

—Por Butuan, que llegó ayer mañana de 
Cagayan y escalas:—Don Cesáreo Martinez, 
con su señora y cuatro hijos; doña Emida 
Martinez; doña EuiiUii Morales; don Gui
llermo Bfókman; don Juan Pereira, señora 
y tres hijos; don Angel Tapia; don Camilo
Fernandez; don Miguel Reira Morales; don 
Fernando de la Cantera, su esposa y madre; 
doña Ana Calvo y sobrina; Fr. Francisco 
Goves, con cuatro compañeros; don Pon- 
ciano Manuel, con seis eclesiásticos; don 
Fernando Gonzalez; don Manuel López; don 
Andres Cerda; don Benigno Fernandez, y 
varios á proa.

—Por JEoIus, que llegó ayer mañana de 
Albay y escalas:—don Eusebio Canals; doña 
Marta Canals; don José Martinez; Fr. Juan 
Abartía; y varios á proa.

—Por Antonio Muñoz, que llegó ayer 
mañana de Albay y escalas.—don Manuel 
Zalvidea; don Francisco Muñoz de Bastillo; 
doña Josefa García da Aramburu, con doña 
Encarnación Aramburu y cinco hijos, y va
rios á proa.

Víctima de la enfermedad sospechosa fa
lleció ayer mañana y después de muy pocas 
horas de iniciado el mal, don Santiago 
Garrobilias, escribiente primero del Banco 
Español Filipino, y muy queridos de sus 
jefes por los excelentes servicios que ha pres
tado en aquellas oficinas.

El señor Garrobilias era hijo de un an
tiguo empleado del Banco, que también fué
apreciadísimo 

E. P.

Mañana se

por su actividad y celo. 
D.

verificará la última función en
el el teatro de Tondo, á beneficio de la 
contralto señorita Pagano y del ca,rica,to se
ñor Bergami.

La función, que está dedicada al público 
de Manila, se compone de la sinfonía y 
actos segundo y tercero de la ópera El 
Ba.rb&ro de Sevilla,, ária sinfonía buff a, 
cavatina de la ópera F puritani y final de 
la ópera Julieta e Romeo.

Deseamos á los beneficiados un lleno com
pleto.

NOTAS DE COMUNICACIONES

Se encuentra depositado en la estación 
sucursal de Comunicaciones del Observato
rio, el telegrama núm. 668 de Nueva Oace
res, para Domingo Enriquez; por des
conocido.

Se halla depositado en esta Gantral de 
Gomunicicíones, el telegrama de Nueva Cá- 
ceres núm. 664, para lu Gueago, Nueva 15; 
por desconocido.

SUCESOS VARIOS

SERVICIOS DE LA. GUARDIA. CIVIL.
Han sido detenidos en el sitio de Maug-a- 

yan, comprensión del pueblo de Cauaman (Ca
marines, Sur) 16 naturales que se entretenían 
en un juego prohibido,

—Por motivo lo han sido 4 individuos 
u P'ieólo de Daet (Camarín s Sur) y en 

de Tabaco(Albay) b natura es.
Pandan y Taban, compren- ftiOToi Libmanan (Camarines^ Sur)

fueron detenidos 7 naturales, por juego pro-

Sr. D. Isabelo de los Reyes.

Saboreaba aún con fruición sin límites las 
saladísimas críticas de un tal Pelayo Tu-- 
déla de Siero con las que pone á V. de 
ropa de pascua, cuando ¡catapluml llega á 
mis manos el número 65 del Diario de 
Manila, en el que halló que no ya sola
mente echaba V. su cuarto á espadas en asun
tos históricos, sino que también rompía una 
lanza en honor de una poetisa ilocana pu
blicando y elogiando sus composiciones, y 
lo que es más donoso, anotándolas conaíina- 
disimas aclaraciones.

Si en la polémica con el Pelayo Tudela 
no salió V. muy airoso que digamos, creo 
que no sería más feliz si el que hoy á usted 
se dirije quisiera sostener otra discusión lite
raria. Confieso mi nulidad al disputar con V. 
en cuestiones filológicas y etnológicas del 
país filipino, que al fin y al cabo no sería 
extraño que me diera V. quince y raya en 
esos asuntos, que por fuerza le han de ser 
más familiares que al que vio la luz pri
mera en la pátria de Cervantes.

Comprendo, otrosí, que posea V. con per
fección el dialecto ilocano, pero me ha de 
permitir le diga algunas co-sillas respecto á 
su modo de traducirlo al español, y algo 
más que expondré á V. de la manera si
guiente:

Las preposiciones á y nga en ilocano, que 
sirven para enlazar el adjetivo y sustantivo, 
no son á mi modo de entender más que 
ciertos adornos y preposiciones especiales del 
idioma para que resulte más elegante en 
la construcción y más suave y fácil en la 
expresión. ¿Porqué, pues, las traduce V. por 
la conjunción que castellana? Bien sería pero 
no es necesario. En el mismo caso se hallan 
las frases siguientes que entresaco de la 
poesía ilocana que V. anota: Ragsacyo á 
dua', concha á pacaidulinanna', meysa 
n^a ina', etc., gozo vuestro, concha donde 
se guarda, una madre.

Nadie le negará á V. que dichas prepo
siciones se traducen muchas veces por la 
conjunción que en castellano, como por 
ejemplo: panagayanayat á incariyo, el mú» 
tuo amor que habéis prometido; ti aldao 
á tinudiñgan ti Dios, el dia que Dios se
ñaló, etc., etc.; pero nunca en las ocasiones 
que arriba he dicho creo que deben ni pue* 
den traducirse.

Dice V. en dos notas: el verbo ser no 
existe en los dialectos filipinos', no hay 
verbo ser en ilocano. ¡Pardiez! no lo re
pita V. tantas veces.

¿Podría decirme el Domine si en tagalog 
sirve para algo el to, ay por contrac
ción i que se coloca en varias construccio
nes del dialecto?

Prosigamos: tíPurusen, quitar del tallo. 
Parece que no tiene equivalente en caste
llano.» Oiga el Domine. En castellano de
cimos tronchar una flor de su tallo, y cor
tar ó arrancar con menos propiedad. Es
coja, pues, la que más le agrade, antes que 
decir que es pobre nuestro idioma.

«El pay es intraducibie al castellano, aún 
libremente»; le parecerá á V. que es así; 
pero ignorancia crasa supone no saber que 
se traduce fácilmente al castellano dicha 
partícula (adverbio) por los equivalentes 
más, aún, también, todavía, etc. ¿No lo 
sabía V., ó lo duda tal vez,? pues allá van 
ejemplos.

Adu pay, mucho más: aoan pay, aún no 
hay, no hay llegado, etc. etc. ¿Sica pay? 
¿Tú también?

Dica pay, no lo hagas todavía, no te 
marches aún, no escribas, no bailes aún 
etc., según á lo que se refiera.

El verso Nupay casano ti vaquit ti na- 
quemna lo traduce V. así: Aunque fes) tal 
el dolo-^ de la razon suya-, y añade en la 
nota 19: Hombre sin naquem, significa hom
bre sin juicio. Yo creo que naquem no 
solamente significa razon, sino alma, por 
metáfora en esta frase.

Pues yo creo, señor traductor, que na
quem significa también voluntad. Y en la 
frase aludida hay un giro dificultoso de 
traducirse al castellano: el nasaquit ti na- 
quemna equivale, según mi humilde juicio, 
á disgusto, contrariedad, repugnancia, etc., 
etc.

Pongo fin á estos escrúpulos que me su
gieren las brillantes notas de V. á «Las 
Felicitaciones» de doña Laona Fiorentino; 
pues si oye lo que hoy digo á su comen
tador será capaz de tirarse de la greña con
las Nueve Hermanas.

Por lo tanto, Sr. de los 
ted qu í no solamente en 
traspiés, sino Utubion en 
los asegura.

Reyes, sepa us- 
historla se dan 

otros asuntos. Se

Napatpayoo.

SGCB2021



TELEGRAMAS
Paris, 17 marzo.

El general Boulanger, hablando en un ban
quete en Tours ha dicho que repudiaba la mo
narquía y deseaba una república liberal accesi
ble à todos, tolerante y respetando la libertad
de conciencia.

Paris, 19.
El valor de las acciones del «Comptoir 

d‘Escompte,» ha decrecido á 167 francos. Los 
banqueros han hecho otro anticipo de cua
renta millones. .

San Francisco de Cahforma, 12.
Mr. Johm F. Swift, de esta ciudad, ha sido 

nombrado representante de los Estados Unidos
en la corte japonesa.

Lóndres, 24.
La Cámara de los Comunes ha sido teatro 

de escenas desagradables y tormentosas du
rante los debates sobre el voto de asignaciones.

Sir W. Harcomt presentó una enmienda pro
poniendo la reducción de las asignaciones se
ñaladas al presidente del Gabinete y al Fis-
cal de la Corona. , .

Mr. Bradlaugh pidió que la asignación de 
Mr. Balfour fuera reducida, alegando que era 
en la cansa de las constantes exitaciones
laudesas en la Cámara.

Ambas mociones fueron desechadas.
Póndres, 23.

El Tribunal de Comercio de París ha ex
presado su opinion de que no existen moti
vos para que el «Comptoir d‘Escompte» se 
presente en liquidación.

EL BRIGADIER VILLACAMPA
Y LOS SUCESOS DE SETIEMBRE DE 1886.

venida de tres cañonazos, disparados^ á intér- ’ 
valos de cinco minutos. Una vez a lí, y cre
yéndose dueño de Madrid, publicaría los ban
dos que llevaba impresos, imponiendo pena 
de muerte al ladrón y al asesino.

Atribuía el fracaso á la defección de un sar
gento de caballería de Albuera, de los com
prometidos, dentro ya del cuartel, á poner 
montura; y al incidente de la guardia de pre
vención de Garellano; pues al oir los tiros, los 
jefes de los demás cuerpos pudieron llegar á 
los cuarteles é impedir el movimiento.

Aun convencido del fracaso, no quiso eva
dirse, lo que creía f .cil, pues iba vestido de 
paisano, pero se consideraba obligado á man
dar á los sublevados hasta el último momento.

En la huida, al tomar la retaguardia para 
adoptar medidas, porque los leales al gobierno 
se acercaban, tuvo la desgracia de que le pe
gase unas cuantas coces un caballo, hacién
dole caer del suyo y quedando en el suelo 
como muerto, por lo fuerte del golpe que sufrió 
al caer.

Cuando se repuso se encontró sólo, y arras
trando pudo llega al molino de Aldehuela (tér
mino de Nobleja) donde, en una cueva, lo 
encontró el general Moreno del Villar.

Añadía, que aun pudiendo hacerlo, no se 
habría escapado de su prisión, para correr la 
misma suerte que sus compañeros, y con el 
pensamiento de que acaso los protegería de 
un fin trágico. Coufi iba en la clemencia de la 
Reina, que había dicho á Sagasta que no quería 
fusilamientos, y hablaba despues con frases 
de profunda gratitud de doña Cristina, contra 
la que jamás habría de conspirar.

Tenía fé en que por virtud de un cambio 
político, y la entrada de algún ministro de la 
Guerra, de ideas liberales, obtendría pronto el 
indulto, ofrecido por algunas personas á su 
hija, de una manera solemne.

A su salida de Madrid, ignoramos porque mo
tivo, esperaba que el partido republicano no 
publicaría un manifiesto aceptando los proce
dimientos legales.

Desgraciadamente el señor Villacampa no ha 
visto cumplidas sus esperanzas y ha muerto

Anteanoche nos anunció nuestro correspon
sal telegráfico la muerte del Brigadier don 
Manuel Villacampag ocurrida el dia 12 en 
Melilla. .

Conocimos al jefe de la sublevación de Se
tiembre de 1886, en Cádiz, cuando aquí vino 
conducido por la Guardia civil para ser tras
ladado en un buque de guerra á Fernando 
Póo.

La fisonomía del brigadier ya mostraba las 
huellas del padecimiento del corazón, que le ha 
hecho sucumbir.

Representaba entonces unos sesenta años. 
Gastaba bigotes y usaba lentes á^ causa de 
la miopía. El conjunto de sus facciones ins
piraba simpatías.

Los antecedentes y circunstancias del movi
miento revolucionario, antes citado, son co
nocidos. . A . 1Sin embargo, hemos huido referir algunos 
detalles, en no escasa parte inéditos, relativos 
á Villacampa, que no dejan de^ tener interés, 
y que acaso sirvan para la historia de aquel 
snc6so.

Villacampa decía que se hizo republicano 
á consecuencia de disgustos que tuvo con el 
general Martinez Campos en la provincia de 
Valencia, cuando mandaba aquel una de las 
brigadas que batían á los carlistas.

Se negó á tomar parte en el movimiento 
de Sagunto, declarando francamente su acti
tud, y que en lo que estuviera de su parte 
procuraría reprimirlo con energía.

Hecha la restauración pidió su pase à la re
serva y desde entonces se dedicó á trabajar 
contra el régimen existente.

Tomó parte en siete conspiraciones, á con
secuencia de las cuales estuvo preso dos veces, 
otra fué desterrado, y en las demás, excepto 
en la última, consiguió escapar.

Decía Villacampa que el pronunciamiento del 
19 de setiembre fué preparado por él, con
tando con un general, cuyo nombro no reve
laba, que se sometió á estar bajo sus órdenes, 
pero que á última hora no mantuvo sus com
promisos.

Ruiz Zorrilla no supo el movimiento hasta 
un dia antes de estallar, por una carta que 
le escribió el brigadier, diciéndole este que si 
vencía le cedía la gloria, pero que en caso 
contrario le desautorizase.

—No les oigo : ubir. _ .
—Aparecerán sin ser sentido?. Ya esta un 

marido aquí.
—¿Y el mió?
—G-rrad la puerta c sigilo—dice un

liombrón que llega con la cara demudada.
—Pero, ¿dónde queda mi marido,—exclama

Rosa. , .
—¡Silóncio!—Hablemos en voz muy baja.
—Bien; pero dime siquiera al oido, ¿dónde 

está? ¿qué le sucede? Tú le enseñaste á robar 
jqué has hecho do é'?

—¡Galla!
—¿Está preso?
—No me preguntes.
—¿Pero qué|ha pasado?
—Que Tomás se portó como quien era.
—¿Y cómo no viene contigo mi marido?
—Quedó allí.
—¿Dónde? ., u *
—En la casa. Todo había ido bien hasta 

que entramos en la alcoba del banquero: 
le oíamos roncar; Tomás y yo nos ade-

1 lantamos de puntillas y el iba delante como 
un hombre, de pronto sonó un tiro y á 
la luz del fogonazo vi uniformes de órden

I público. Yo salí no sé por dónde.
-¿Y él?

I —En la casa.
—Di!o todo. ¿Qué más viste?
__-Ví que la boca del revólver estaba sobre

I la frente de Tomás.
—Luego, ¿le han muerto?
—Galla y acuéstate, para que si viene la 

policía nos halle descansando.
—¡Ay, Tomás de mi alma!
—¡Galla! ¡calla! Desahógate en silencio; 

que te encuentren acostada si vienen, que 
vendrán. . .

-Pero ¿cómo he de dormir ni callar con 
este golpe? • * a

"~”¿Quién sabe? Puede ser que viva todavía.
Hay heridas de suerte; pero ponte en lo peor.

José Fernandez Bremon.

pecto á los muchos y valiosos in genios que I 
1 hoy son honra de nuestra pátria; pero si 
( mi rotunda negativa, hija da la sinceridad 

de mi conciencia y del conocimiento de 
mí mismo, ha de parecer ^.céntrica é in
justificable ingratitud ó quijotismo hipócrita 
de imperdonable soberbia, declaro: que no 
pudiendo aceptarla como mereciera, me creo ' 
obligado á someterme, como impuesta, á 
tan inusitada y excelsa ceremonia.

Y sin más y aguardando sus órdenes, 
queda de Vd., del Liceo y de Granada 
agradecido en el alma su viejo poeta.

José Zorrilla.»

privada, como una fiesta fami iar y casera, 
com -5 un^ c 'ua d-* San Juan ó de Noche- 
B lena, presidida por los abuelos y animada 
por la alegría, por nada ni por nadie res
tringida, de Us tr'iS generaciones de pa
dres, hijos y ni íto ; pero no puedo con
cebir, ni menos dar mi asenso á la idea 
de uua ceremonia aparatosa, suntuosísima, 
soberana, nacional, en fin, en favor de un 
poeta que, ausente de su patria veintidós 
años y casi escondido por los rincones de 
sus provincias otros veinte despues de su 
vuelta, ni ha sido nada en ella, ni nada 
representa en el progreso político, social 
y científico de su país.

No comprendo, en suma, que á mi glo^

ir-

sin recobrar la libertad.
Sea cualquiera el juicio que merezca su in

tervención en sucesos que trastornaron á _ la 
patria, su infortunio no podia mirarse con in
diferencia, y debe olvidarse toda censura ante 
su cadáver, sus antecedentes honorables, y las 
lágrimas ardientes da su generosa h’ja, que 
de tal modo ha mostrado su virtud y amor 
filial, en los trances dolorosos de este último 
período de vida de quien la dió el ser.

Agregaba que no estaba del todo conforme, 
sin embargo, con la marcha ni con las ideas 
de Zorrilla,, á quien no habló más que una 
vez, comiendo con él en París, y le dijo que 
si algún dia llegaban á ser poder, tal vez 
tendría que separarse de él.

Contaba—según él—para el movimiento, con 
seis mil hombres, y con las 60 piezas de ar
tillería de Madrid, que debían ser tomadas por 
una fuerza compuesta de unos 150 sargentos 
licenciados de Cuba, al mando de un coman
dante retirado ó de la reserva.

El movimiento lo adelantó unos días por 
temor de que estallase otro, de muy distinto 
carácter, preparado para el dia 28, y de que 
le ganasen más batallones de los dos que en 
muy pocos dias le habían ganado.

No había comprometido ningún jefe en el 
servicio activo; ni oficiales más que de reem
plazo ó de la reserva, pero sí muchos sargentos.

El movimiento debía partir de los cuarteles 
de San Gil, y con esa fuerza de Garellano y 
caballería de Albuera debía dirigirse con los 
demás que esperaba se le fuesen incorporando 
á los Docks, donde ya los sargentos se habrían 
apoderado de las 60 piezas que había allí; y 
apostarse en la Puerta del Sol, sin que el pue
blo debiera tomar parte hasta la señal con

GOBIERNO GENERÂL DE F1L1PINÂS

LEY DE ENJUICIAMIENTO CIVIL.

LA COROHACIQH DE ZORRILLA

rifí,ca.cion j apoteósis, que no es nada me
nos lo que el Liceo proyecta y me propone, 
se invita á los altos poderes del Estado 
y á doctores y profesores de Universidades 
ó Institutos, con las ilustraciones y cele
bridades científicas y literarias, eminencias 
todas cuya importancia y categoría son evi
dentemente superiores á las de un versifi
cador tan audaz como afortunado, y tan 
gárrulo como aplaudido; quien sin certifi
caciones universitarias ni títulos académi
cos, vagando por medio mundo y por todas 
sus pobiaciones exhibiéndose, pasó el verano 
de su vida cantando tan descuidada ó inú
tilmente como la cigarra de la fábula.

Ahora bien; ya es imposible borrar ni 
suprimir los años medios de los cincuenta 
y dos de mi vida literaria, para volver á 
unir los de sus extremos; el de partida con 
el de arribada; el poeta inconsciente y de- 
satalendo de los veinticinco, no puede ser 
el hombre concienzudo de los setenta y dos.

.1

Hoy ha llegado á Madrid una comisión 
de Granada compuesta del Gobernador civil 
señor Sellés, del alcalde, presidente del 
círculo señor Conde de los Infantes, y repre
sentante en la Diputación señor Medina. 
Su venida á la Córte tiene por objeto re
cabar la valiosa protección de S. M. la 
Reina y del Gobierno para el solemne acto 
de la coronación del insigne poeta valli
soletano.

VARIEDADES

no puede ya éste ocultar tras de la ale
gre máscara de la farándula de su poesía, 
y bajo la caperuza encascabelada de su lo
cura, su cabeza cana, su faz marchita y sus 
ojos cansados de escribir y de llorar, ni 
puede ya abrir á su pueblo su corazón 
abrevado de pesares y de secretos suyos y 
ajenos.

Por eso, acogido al amparo del munici
pio de Villadolid, mi ciudad natal, que ha 
pocos años pensó en mi como Granada hoy, 
me había retirado

LA NOCHE DEL GOLPE
■MI

—¡Cuánto tardan, Teresa!
—Ten paciencia, chica; ten paciencia.
—No puedo: voy á asomarme otra vez.
—Vas á helar el cuarto: ya has abierto 

la ventana cuatro veces, y va á entrar en 
casa todo el Guadarrama. Además, ¿vendrán 
más pronto porque te pongas al fresco como 
si fueras un botijo?

—Quisiera ser tan calmosa como tú.
—Lo hecho, hecho estará, Rosa.
—¿Los habrán sorprendido?
—No lo quiera Dios, tendríamos que lle

varles mañana cigarros á la cárcel.
—En estos momentos es cuando se co

Hé aquí la notable carta que el insigne 
autor del poema Granada, ha dirigido al 
Liceo granadino:

«Madrid, 6 de febrero de 1889.
Al señor conde de las Infantas, presidente 

del Liceo de Granada.
Muy señor mió y de mi más alta con

sideración: Hd recibido con tan profunda 
gratitud como imprevista sorpresa la hon
rosa comunicación que, en nombre del Liceo 
y firmada por ios vocales y secretarios de 
sus secciones, me dirige Vd. con fecha 28 
de enero próximo pasado, y en la cual me 
participa el acuerdo tomado en junta ge
neral de preparar y llevar á realización en 
un próximo término mi coronación en la 
Alhambra.

Confieso á Vd., señor conde, que aún 
no he podido volver del asombro que me 
causa semejante determinación, y hace ya 
tres días que doy vueltas á mi pluma entre 
mis dedos y á mis pensamientos en mi 
cerebro, y no logro dar con una idea con
veniente ni con una frase adecuada para con
testar á tan primorosa y halagüeña comuni
cación.

De Granada viene; bien se la conoce en 
el aroma de que viene impregnada; ni de 
ninguna otra parte del mundo podía venir 
tan alegre y tentadora para quien ha vivido 
cantándola, adorándola y bendiciéudola, por
que, más que carta, es una lluvia de flores 
de sus cármenes derramada sobre mi ca
beza y una carga de sabsa mirra quemada 
á mis piés; pero ni el perfume de aquella 
ni el humo de esta me desvanecen ni ofus
can. Yo debo á Dios una sola cualidad, que 
me abona con mis contemporáneos y me 
abonará con la gente venidera, si hasta ella 
llega mi memoria, y esta cualidad negativa 
es la carencia absoluta de vanidad, que trae 
consigo lógica y naturalmente la escasa es
tima en que á mí mismo me tengo y á 
las efímeras producciones de mi descarrilado 
ingenio. La idea de mi coronación me asusta, 
pues, tanto como me honra y me halaga.

Comprendo que Granada, la ciudad de 
mis sueños y cantares, de mis amores y 
mis esperanzas, alucinada, exaltada, embria
gada con el recuerdo de mis versos, con 
los cuales ó infiltrando en ellos mi alma, 
he cantado sus glorias y su hermosura, no 
quiera dejar morir á su viejo poeta sin 
darle su último abrazo, el último beso, el 
postrer adiós y la postrera bendición; pero 
esta manifestación cariñosa de Granada, la 
concibo yo solamente como una expansion

á vivir en el olvido
y á morir en paz con Dios, 

desdeñado por unos, mal juzgado por otros, 
y voluntaria y sistemáticamente apartado 
de todos; con el único objeto y la postrera 
esperanza de cavarme en silencio mi mo
desta sepultura, al umbral de la casa en 
que S3 meció mi cuna y á la sombra de 
la torre bizantina, cuyas campanas quería 
yo que doblaran á mi entierro como llama
ron á mi bautizo; y así me hacía yo la ilu
sión de poder persuadirme á mi mismo, en 
mi última hora, de que mi vida de aven
turas por mar y por tierra, de esperanzas 
y decepciones, de humillaciones y de triun
fos, no había sido mas que el sueño de al
gunas horas ó el de irio de una noche de 
calentura y de que el trayecto por mi re
corrido desde el nacer al morir, no se ex
tendía más que desde la casa en que nací 
hasta el cementerio en que me enterraran. 
¿Por qué, pues, empeñarse en volver á sa
car al sol de la gloria y al estruendo de 
los aplausos prometiéndole un porvenir de 
que ya no ha de gozar, al viejo poeta que 
contemplaba ya sin miedo, y asomado al 
cuadrilongo agujero de su fosa mortuoria, 
las pavorosas ó insondables tinieblas da la 1 
lóbrega eternidad? Porque, como digo en 
el último libro que pienso publicar (Mi úl
tima bregap.

Si aspiro solo á,vivir 
en sombra, silencio y p3Z; 
¿por qué, cual sombra fugaz, . | 
hacerme á la luz salir?

Yo soy un hombre de ayer 
que ya del mundo se va; 
¿por qué hoy obligarme ya 
la cara al mundo à volver?

Pero divago prolongando demasiado mi 
carta; y á mi edad debo ya de haber ad
quirido un poco de sentido práctico y al
gún conocimiento dsl carácter de mi raza. 
Voy, pues, á concretar mi respuesta á la 
entusiasta, florida y seductora carta dal Li
ceo Granadino.

Persuadido, sí, señor conde de las In
fantas, de que todas mis reflexiones en 
prosa y verso no han de ser atendidas por 
Vd. ni por sus consóeios liceistas, ni por 
nadie ya en la qua fué morisca córte de 
Abu-Abdil, y convencido además de que mis 
más justas y racionales observaciones no 
han de mitigar, ni mucho menos disipar, 
la fiebre de entusiasmo que do ustedes se 
ha apoderado, según veo por los periódi
cos que á mis manos llegan, hé aquí mi 
contestación á su carta del 28 de enero.

Mi conciencia, señor conde, no me per
mite aceptar la soberana y olímpica coro
nación que se me ofrece, y nunca podré 
aceptarla sin protesta, si implica para mi 
personalidad literaria el más remoto dere
cho á la más mínima supremacía con res-

noce todo lo que se quiere á ios hombres. 
Mira: daría cuHquier co a porque no hu- 

felices cuandohieran saiido. Eramos más 
éramos honrados.

—¡Bah! Eso no lo dirás por mí.
—Lo digo por Tomás y por mí misma. 

Vivíamos con poco, pero tan tranquilos...
—Sí; mucho te lucía el jornal de la 

semana: ahora tienes buena ropa, sortijas 
en los dedos, nunca te falta un cuarto de 
gallina en el puchero y da gusto ver los
muebles de tu casa.

—¿No oyes silbidos
—Es el viento el 

traerán?
—Me contento con

de serenos?
que silba. ¿Qué nos

DON VALERIANO DURAN
(Ha fallecido.)

BBBnoms

que vuelvan.
—¡Buen pelo echaríamos si nos conten

táramos con eso! No tienes alma; bien se
conoce que no te has criado como yo; mi 
padre fué ladrón y à mucha honra; á mi 
abuelo le ahorcaron en la plaza de la Ce
bada, y me destetaron en el presidio de 
Alcalá, y esto no quita para que sea una 
señora.

—Te digo que ha sonado un tiro.
—Algún petardo, ó los matuteros, ó un 

desesperado. ¡A fe que no se gasta pólvora 
en Madrid todos ios dias!

—Mi corazón me dice que les ha suce
dido una desgracia.

—¡Ohl Son demasiado listos. Mi marido 
sabe bien lo que se hace y me decía del 
tuyo: «Tomás vale mucho; parece que ha 
nacido en el oficio; es muy sereno y muy 
hombre; las puertas se abren solas para de
jarle paso cuando él pone la mano en una 
cerradura; tiene la llave de todas las arcas, 
y Cîlâbdo se vea apurado y tenga que mojar, 
mojará.

—Tu marido perdió ai mío.
—¡Vaya unos escrúpulos! No parece sino 

que no brillaban tus ojos como luces, hará 
tres meses, cuando vinieron de dar el golpe 
en casa del francés.

—No era lo mismo.
—Eso crees, porque no entiendes de ne

gocios. Aquello era más expuesto: fingirse 
de la policía y sorprender una partida de 
juego y traerse tedo el dinero, no todos lo 
harían.

—Sí; me gusta el dinero, cuando le veo 
en mi poder; pero en este instante tengo 
miego. ¿Abren abajo?

—Sera el vecino. Si. ¿No oyes mayar al 
gato? Ha conocido á su amo, que le trae 
la comida que roba para él en la casa donde 
cena. Roba piltrafas con buen fin.

—¿Oyes?
—Ahora sí; ha silbado mi marido.
—Bajemos á recibirles.
—¿Estás loca? ¡Silencio! ¿Quieres que se 

entere la vecindad de la hora en que lle
gan? Déjame que abra muy despacio para que 
entren sin ruido; están ios goznes untados 
de aceite para que no rechine la puerta.

—Bien; pero te acompaño.
—Pisa con cuidado.

Su desconsolada esposa, her
manos y parientes suplican á sus 
amigos y conocidos, le tengan 
presente en sus oraciones.

Polsngui, 19 de marzo de 1889.

3

TEATRO DE TONDO

(Continuación.)

En este caso podrá el deudor ser decla
rado en concurso necesario á instancia de 
los acreedores ó cualquiera de ellos, aun
que no haya pendiente ninguna ejecución 
contra el mismo.

SECCION SEGUNDA.

De la declaración de concurso.
Art. 1138. El juicio d© concurso de acree

dores podrá ser voluntario ó necesario.
Será voluntario cuando lo promueva el 

mismo deudor cediendo todos sus bienes á 
sus acreedores.

, Será necesorio cuando se forme á instan
cia de los acreedores ó cualquiera de ellos.

Art. 1139. El que se presente en con
curso voluntario deberá acompañar necesa
riamente á su solicitud, sin lo cual no será 
admitida:

1.® Relación firmada de todos sus bienes, 
hecha con individualidad y exactitud, y con 
expresión del valor en que los estime. Solo 
se exceptuarán de ella los bienes que con 
arreglo ai art. 1431, no pueden ser objeto 
de embargo en las ejecuciones.

2 .® Un estado ó relación individual de 
las deudas, con expresión de su fecha y 
procedencia, y de los nombres y domicilios 
de los acreedores.

3 .® Una Memoria en que se consignen 
las causas que hayan motivado su presen
tación en concurso.

Art. 1140. La declaración del concurso 
necesario solo podrá decretarse á instancia 
de uno ó más acreedores legítimos que 
acrediten los dos extremos siguientes:

1 .® Que existen dos ó mas ejecuciones 
pendientes contra un mismo deudor.

2 .® Que no se ha encontrado en alguna 
de ellas bienes libres de otra responsabilidad 
conocidamente bastantes á cubrir la cantidad 
que se reclame.

En el caso del art. 1137 no será nece
saria la justificación de estos dos extremos 
para decretar la declaración de concurso.

Art. 1141. El acreedor que solicite la de
claración de concurso deberá justificar ade
más su personalidad, acompañando el título 
de su crédito con fuerza ejecutiva ó tes
timonio del auto por el que á su instancia 
se hubiere despachado la ejecución, si no 
pretende en los mismos autos ejecutivos la 
declaración mencionada.

Art. 1142. Sí el Juez estimare que se 
han llenado los requisitos exigidos para sus 
respectivos casos en ios dos artículos an
teriores, dictará auto haciendo la declara
ción de concurso y acordando las medidas 
que se expresarán de la sección siguiente.

En otro caso denegará dicha declaración, 
siendo este auto apelable en ambos efectos.

Art. 1143. El auto en que acceda á la 
declaración do concurso se notificará inme
diatamente al concursado, el cual quedará, 
en su virtud, inc^p icitado para la admiuis- 
traci¡in de sus bienes.

Art. 1144. El deudor podrá oponerse á la 
declaración de concurso hecha á instancias 
de sus acreedores dentro de los tres dias 
siguientes al en que le haya sido notífl* 
cada.

COMPAÑIA DE OPERA ITALIANA.
Ultima función para mañana jueves, i de 

abril, á las nueve de la noche.
BENEFICIO DE LA

Srta. Higinia Pagano
Y EL

’ ■ ’ acwKUjae - o *=* « mx. a ।
Sr. Luis Bergami

Que dedican al público de Manila^

programa:
Primera parte.

1 .0 Sinfonía de la ópera EL BARBERO DE SE
VILLA, dirigida por el maestro Branca.

2 .0 Acto segundo de dicha ópera.
Segunda parte.

1.0 Aria SINFONIA BUFFA, por el beneficiado, se
ñor Bersami.

2 o Cavatina de la ópera 1 PURITANI, por la se- 
Sñe la ópera JULIETA E ROMEO, por las 

señoritas Pagano y Giorgi.
Tercera parte.

1,0 Acto tercero de la referida ópera EL BARBERO 
DE SEVILLA.

PRECIOS DE LAS LOCALIDADES.
Palcos principales y plateas. . 
Butacas de patio y anfiteatro . 
Entradas de corredor . . . .

pfs. 
»

10 
i
1

4 
>
50Id. general .........

NOTA,—A los señores abonados se reservan sus locali
dades hasta las doce del dia de la función.

Pasados los tres dias sin oponerse, que
dará firme de derecho dicha declara
ción.

Art. 1145 Si el deudor se opusiere en 
tiempo, se entregarán los autos á su Procu
rador por término de cuatro dias improrro
gables para que formalice la oposición, for
mándose préviamente la pieza separada que 
se ordena en el artículo que sigue.

Art. 1146. Mientras se sustancia y de
cide la Oposición del deudor, se continuará 
la ejecución de las medidas acordadas y 
las demás que procedan, conforme á lo es
tablecido en la sección siguiente, para la 
ocupación de los bienes, libros, papeles y 
y correspondencia.

Para llevarlo á efecto se formará pieza 
separada con testimonio del auto de de
claración de concurso y de las dllig ucias 
que se hubieren practicado con aquel ob
jeto.

Art, 1147. Dicha Oposición se sustanciará 
por los tramites establecidos para los inci
dentes; pero limitando á cuatro dias el tér
mino del traslado que habrá de conferirse, 
con entrega de los autos, al acreedor á cuya 
instancia se hubiere hecho la declaración 
del concurso, y á diez dias improrrogables 
el término de prueba.

Art. 1148. P dran ser parte en dicho in
cidente íOS d-más acreedores, debiendo li
tigar unidos ai deudor, y bajo uua misma 
los que como este se opongan á ¡a decla
ración d ú concurso, y unidos del mismo 
modo id acreedor contrario lo? que quieran 
sostenerla.

La sentencia que recayere será apelable 
en ambos efectos, sin que se suspendan los 
procedimientos de la pieza separada á que 
se refiere el artículo anterior*

Art. 1149. Si se dejara sin ©Reto la de
claración de concurso, así que sea firme la 
sentencia, se pondrá testimonio de su parte 
dispositiva en las demas piezas de autos del 
concurso, y cesando la intervención judicial 
se hará entrega al deudor por el depositario 
y actuario de ios fondos, bienes, libros, pa
peles y correspondencia intervenidos.

El mismo depositario, si hubiere desem
peñado actos de administración, rendirá cuen
tas al deudor.

Art. 1150. Cuando se hubiere publicado 
la declaración de concurso se pubdeará 
también en la misma forma la sentencia, 
dejándola sin efecto si lo solicitare el con
cursado. '

Art. 1151. En el caso del art. 1149 que
dará á salvo el derecho al deudor para 
reclamar del acreedor, á cuya instancia se 
hubiere declarado el concurso, la indem
nización de daños y perjuicios, cuando el 
último haya procedido con dolo ó fal
sedad.

Esta reclamación se deducirá en los mis
mos autos en que haya recaido dicha 
sentencia, y se sustanciará por los trá
mites del juicio declarativo de mayor 
cuantía.

Art. 1152. Cualquier acreedor legítimo 
pu-de oponerse á la declaración del con
curso, ya sea voluntario ó necesario, para 
que se deje sin efecto, por ssr impro
cedente dai juicio universal, ó para que 
se haga en su lugar la declaración de 
quiebra y se siga el procedimiento esta
blecido por la ley para las quiebras mer
cantiles*

Art. 1153. Esta oposición deberá dedu
cirse dentro de los tres dias siguientes al 
de la citación del opositor; y si no hubiese

sido citado personalmente, dentro del tér
mino de los edictos, citando á los acreedo
res para el juicio. Transcurridos estos tér
minos, no será admitida.

Se sustanciará por los trámites estable
cidos para los incidentes en pieza separada 
que se formará conforme á lo prevenido en 
los artículos 730 y Î31, sin que se suspenda 
el curso del juicio principal.

Art. 1154. En virtud de la declaración 
de concurso, se tendrán por vencidas todas 
las deudas pendientes del concursado. Si lle
gara á verificarse el pago antes del tiempo 
prefijado en la obligación, sufrirán el des
cuento que correspondería al interés legal 
del dinero.

SECCION TERCERA.

Diligencias consiguientes á la declaración 
de concurso.

Art. 1155. En el mismo auto en que 
se haga la declaración de concurso se dic
tarán las disposiciones siguientes:

1? El embargo y depósito de todos los 
bíeños del deudor, la ocupación de sus li- 
bros y papeles, y la retención de su co
rrespondencia.

2.® El nombramiento de depositario que 
se encargue de la conservación y adminis
tración de los bienes ocupados al deu»

3.® La acumulación ai juicio de concurso 
de las ejecuciones qua haya pendientes con
tra el concursado en el mismo Juzgado ó 
en otros, con la excepción establecida en 
el artículo 150.

(Se eoníinuará.J

SGCB2021



BUQUES Compañía General de Tabacos de Filipinas.
Vapores de la Compañía Trasatlámicá 

(antes A. López y Gomp.) 
aXPRíSEHTADA VOM ¿A

Compañía geaenal de tabaco» de F’ílipiaa».

£1 vapor-correo SAN IGNACIO DE LOYOLA.
Gapüan

Saldrá el de abril las nueve de la mañana para Barcelona, ha
ciendo escalas en Valencia, Cartagena, i Cádiz, Vigo, Goruña y Liverpool- ad
mite pasaje y carga.

Bate y los demás vapores de la Compañía, reciben también carga para 
Génova y Nápoles, con trasbordo en Barcelona; y para Lóndres, Amberes y 
Hamburgo, con trasbordo en Liverpool.

El registro se cerrará el dia del actual.
Se efectúan seguros sobre embarques en estos Vapores con la bonificación 

de 5 por 100.
Los equipajes se recojerán en el contra-registro de la Aduana nueva, 

previa presentación del billete de pasaje, desde las 8 de la mañana hasta las 
tres de la tarde del viernes 29 del presente mes.
j 1 antes de la salida, estará en el muelle de las çercauias

Puerto un vapor para conducir el pasaje á bordo; estando 
drohioido el embarque el dia anterior.

Administración^ Goiti, ÎÎ.

PROVEEDORA DE LA REAL CASA
Premiada con Diploma de Honor en las Exposiciones de Manila 1882, A^nsterdam 

1883^ Amberes 1885 y con el Gran Diploma de Honor en la de Filipinas 
en Madrid 1887.

FÁBRICA “FLOR DE LA ISABELA."
Al n i 1 .

Bazar Español
ESCOLTA

LIQUIDACION EN GRAN BARATO por „ dus 
á contar desde el día 1,® de abril próximo, de todas las exis
tencias de este Bazar. 31,2,3

VZM-
En 
que 
En

esta fábrica se elaboran cigarros, cigarrillos y picadura, de las clases y á los 
pueden verse en los anuncios publicados por los periódicos.
la elaboración de cigarros al estilo cubano, se dedican I.OOO operarios indígenas, 

enseñados y dirijidos por maestros de primer órden de las fábricas más acreditadas de la Habana.
En la elaboración de cigarros al estilo filipino, se ocupan cerca de 3.000 mujeres, di- 

rijidas por las mejores maestras del antiguo estanco, bajo la inspección de jefes muy entendidos.
También se dedican á la elaboración de cigarrillos unos 600 operarios; y en los demás 

servicios de la fábrica, se ocupan más de 150 personas.
El importante desarrollo que ha tomado la elaboración, de un ano à esta parte, ha hecho 

subir el número de operarios que úntes trabajaban, hasta las cifras arriba consignadas, y 
este gran consumo que sus productos tienen en todos los mercados, ha obligado á la Compañía 
à ensanchar notablemente todas las dependencias de su Fábrica Flor de la TsoTela, ins- 
;alando además máquinas de todas clases á la altura de los últimos adelantos, para la fa-

cios
pra- TÓNICO 

ANALÉPTICO
RECONSTITUYENTE 

Túnico 
m»»

9nirgl99 que deben uss.> 
lo» Conraleolentes, 

lo» Anoienos,
le» Mugen», lo» Niño» 

débile» y toda» 
la» rersona» delicadas.

Co^npueeto

A LA QUINA 
JUGO GE CARNE

dd íustanciis ibSQluta- 
mtnts indítpensablit 

para. I& formiQÍQn f 
pars t¡ des&mUo da !& 

Oirn» fíiusoulár
y de lo» SistiiMS 
nervioso y omo»o.

FOSFATO BE CAL

VAPOR-CORREO Æ0LUS. I A P A V A M
Saldrá en viaje impar para

los puertos de Batangas, Galapán, vfiMflifilli 
Boac, Laguimanoc, Pasacao, San I El que suscribe ruega á don 
Pascual, Palanoc, Donsol, Sorso- Agustin Saquín, vecino de Tu- 

Tabaco, el guegarao y dependiente del Go- 
sábado 6 del actual, regresando 1 bierno Civil de la provincia para 
por las escalas de costumbre.| que devuelva los dos barómetros 
______________AJ^^coa y 0.“ que tiene en su poder, si no 
IVAPOR-GORREO RÓMUJUC. consecuencias

Saldrá para Subie, Suai, San Y ,
Fernando, Gaoayan, Gurrimao y Bag up an 26 de
Aparri, el sábado 6 del actual, 1889. José I. Zulueta.
regresando por las mismas escalas. _____________ _________1 _

Aldecoa y G.*'
VAPOR-GORREO BUTUAN. i • t j '

R». SpÎlSoWÆl fiffllll lllK flfi Sfillfica, 
Dumaguete y Cebú, ei sábado 6 j MÉDICO, 
del actual, regresando por las es- j Por las muñanas en la Perfu- 
calas de costumbre. | mería Grupe y por la tarde, '

Mdecoa y C.* j Herran 6, Malate. 15
VAPOR-GORREO DON JUAN. -------
Saldrá para San Luis de Apra,------------------ -----------------------

(Islas Marianas) el dia 6 del ac-
tual á las cuatro de la tarde. Sa n6C6SÍtan

Admite carga y pasaje ’ vvvqilwii
F. I>. Roxas. un Maestro y una Maestra de 

————Instrucción primaría, con título, 
FÁRABOAC, PJ^AGAO, BULAN, que conozcan el dialecto Iloca- 

LEGASPI Y TABACO. no.—Son para la Colonia agríco-
Saldra.el vapor Antomo Munoz, u de «San Antonio» en llagan 

el sábado 6 del actual. (Isabela de Luzón).
Admite carga y pasaje ge dará la preferencia á un

________ Munoz Hermanos. I matrimonio. Para más pormeno- 
VAP. NTRA. SRA. DE LORETO, res, dirigirse á las oficinas de 

Saldrá para Gubat, Gatandua- General de Taba-
nes, Lagonoy, Mauban, Legaspi
y Laoapg, el miércoles 3 del co- PLAZA DE GOIII H. 0 
rriente á las cuatro de la tarde.

Admite carga y pasaje ------------------------------------------

El VINO de VIAL es la feliz combinación de los Medicamentos mas activos par* 
combatir á la Anemia, ia Clorosis, ía Tisis, la Dispepsia, las Gastritis, las Cotral- 
gias.la Diarrea atónica,la Edad crítica, al Ajamiento, 4 las largas Con vaiecenci as.ete 
£n una palabra, á todos los estados de lÁnguldéz, de EnflaQueeimlento y de Ago- 
tamiento nervioso à que se hallan muy fatalmente predisnuest-cs los íemcera- 
mentoa délas personas de nuestra época. — iarassis J. Ylái. 15, rst ás Busrsta. ItOB.

Depositarlo en ; i’A.CCHSii SOJSBXe.

fricación de la picadura y de los cigarrillos, las cuales están movidas por una maquina de 
vapor de 30 caballos de fuerza.

Ningún fabricante, posee en estas islas tantos elementos como la Compañía Tabacalera 
para poder satisfacer las justas exigencias del público. La Compañía adquiere anualmente 
enormes cantidades de tabaco rama, entre las cuales elijo para sus elaboracionos lo más se

dase de rama, y con-lecto de las colecciones do. la Isabela, sin mezclar ninguna otra 
serva en sus Almacenes grandes cantidades de hoja de cosechas 
cuando esta bien curada.

anteriores para emplearla

divición en tres clases: la 
con la marca J^lor de la

Por último, la Compañía hace de sus cigarros una escrupulosa 
parte, que del exámen resulta vendaderamente superior, se vende 
Isaiela, la parte, que es buena, pero que tiene alguna imperfección exterior, se vende con 
la marca La Montañesa á precio menor; y la parte que presenta defectos graves como 
Desecho. Este sistema encarece mucho el producto, pero la Compañía esta resuelta á no
perdonar sacrificio alguno, para complacer al consumidor y acreditar su marca.

Fábrica de Hieio de San Miguel
Desde 1/ 

bleciéndose la

Por

MS

de abril próximo, queda incorporada á esta fábrica; la de la Barraca, esta- 
siguiente Tarifa de Precios.

SUSCRIPCIÓN FIJA MENSUAL
1^2 tabla ó 10 libras diarias . . 

» 20 id. » . .»
. . pfs. 3 al mes.
. . » 6 id.

Todo conducido á domicilio, haciéndose el reparto de 6 á 9 de la mañana y 
de 4 á 6 de la tarde.

PRECIOS CORRIENTES
DE LA 

FABRICA DE TABACOS

LA MONTAÑESA
MANILA.

Cigarros al estilo Cubano.

I Regentéis...
I Presidentes., . , 
I Regalía Española. 
I Regalía Oriental. 
I Gazadores. . .
11 Sobremesas. .
I Vegueros. . . 
'' Regalía Inglesa, 

Brevas. . . .
^^i

Windsoresil vY miÁóvIvo* j • 
Príncipes. . . . 
Flor de Prensados, 

jg Princesas. . . .

PESO 
por millar Envases.

— 

PRECIO 
POR MILLAR. !

Cs. S

Vapor TÂI-CHIOW, ALOUILER^

Saldrá para Hong-Kong y
Emuy, el miércoles 3 del Jq hIqUÍIcI 

k «“‘'«suelo de U calle Santa 
larae. Potenciana núm. 10, en pfs. 16

Admite carga y pasaje al mes, tiene tres habitaciones 
_______ B. jG. Tan-Auco, espaciosas y demás dependencias

1 f^ccesariaSj razón en el «Globo.'» 4
Saldrá para Boac, Unisan y Lu- o. aim ni®

cena, el miércoles 3 del corriente, vv dKjUila
á las once de la mañana. nueva y ventilada casa calle

Pya carga y pasaje, acúdase al he San Juan de Dios, 4, contl- 
eapítan a.bordo. gua al almacén «Gran Bretaña»:

y Comp, I Legaspi, 3, dan razón. 2
VAPOR ESPAÑA. iTYTTUUTU

Saldrá para Iloilo, el día 3 del . „ ,,,,, ,
actual, á las cuatro de la tarde,Admite carga y pacaje calle de Magallaues, (intramu-

® PT Rnya<t fos); eu la Procuracion general 
’ Gerente ’ Santo Domingo darán por-

—---------------- ----------- Y:------- menores sobre su alquiler. 4
VAP. INGLES GAW QUAN SIA. ----- --------

Las personas que deseen suscribirse se servirán pasar aviso á esta fábrica, 
dando señas precisas de su domicilio y manifestando cuando quieren recibir el hielo, 
si por la mañana ó por la tarde.

Los suscritores á una tabla entera, ó sean 20 libras, pueden si lo desean, pedir 
dicha cantidad en dos repartos esto es 10 libras por la mañana y otras 10 por la tarde.

Igualmente tendrán derechos los suscritores todos, á tomar mayor cantidad de 
Hielo, pagando por el exceso á razón de un céntimo de peso fuerte por libra.

■ de venta al menudeo.Precio
Dos cuartos por libra; con 

adelante.
una bonificación á los que tomen de SOO libras en

aatei ;ia.
Saldrá dentro de breves días 

para Lóndres.
Admite pasaje y lo despachan 

Smith, Bell y C.*^

VAPOR DIAMANTE.
Saldrá para Hong-Kong y Emuy, 

el viérnes 5 del actual, á las 
cuatro de la tarde.

Para carga y pasaje, acúdase á 
Warner, Blodgett y Cr 

~~~~~NkPORCAMlGUIN.
4Saldrá para Cebú, el día 4 

del actual, á las cuatro de la
tarde.

Para carga y pasaje, acúdase á 
Smith, Bell y C.^

Gahada de Malacañang núm, 8.
San Miguel 29 marzo de 1889.—De orden del Gerente. El Encargado.

JUSTO PEÑA.

Compras y ventas

VAPOR HERMINIA.
Trasíiere su salida: para Bulan, 

Gubat, Nueva Gáceres y Daet, ma
ñana 3 :del actual á las doce y 
media de la mañana,

Aídecoa y Comp.

AVISOS

I Intermedios. . . .
Garolinas. , . . .
Reinitas.....................

S| Gaprichos..................
Montañeses................

|| Luzones.....................
‘I Brevitas. ..... 
i Nuevo habano espiral.

5

Pesos.

23 25 55
22 50 45
18 1 50 40
17 50 35
23 50 35
23 50 35
17 50 33
20 50 32
20 50 26
15 50 26
14 50 ! 22
14112 100 18
10 50 i 18
10112 100 i t6
10112 100 i t6
10 100 ! te
10 too I te
16 ! 100 1 14
16 1 too i 13
15 1 too 1 13
16 1 200 1 13

»

» 
» 
» 
»

» 
» 
» 
»
» 
» 
a 
»
» 
> 
a 
a

il

Bazar Filipino.
31, Escolta, esquina de la calle de 

San Jacinto.
Artículos de quincalla en cerra

duras para aparador, para puertas, 
para cajón, para pupitre y para 
haul. Candados de cobre y de 
hierro ordinarios y de patent^
Tiradores de loza ias y

Fallevas, pasadores, pestillos, 
cerrojos, tranquillas, llamadores 
para puertas. Surtido completo 
de limas y herramientas de todas 
clases. Inodoros con y sin con-
ducto de agua.

Percha para ropa, planchas para
DE JO SE i GUTIERREZ. | id., y de vapor, campanillas y 

Para el juéves 4 del actual, á timbres, llaves para tuercas, 1 
las ocho y media de la noche, Üo-ror FibnínA
en los altos de mi establecimien- Dd£Cl.l rilipialU»
to, almoneda sin reseiva de va» Escolta, esouina de la calle de 
rios muebles, cuadros, lámparas Jacinto.
de 1 y 2 luces, quinqués y re- surtido completo de libros 
lojes de sobremesa, globo dor- flanco para contabilidad, libros 
mitorio, loza, cristalería e iníi- copiadores, libritos de memoria, 
nidad de objetos. cuadernos de todos tamaños, car-

__ ______G^errez, petas, corchetes y ganchos para 
CON SUPERIOR PERMISO di

GASA-AGENCIA DE EMPEÑOS barios sistemas.

MARTILLO

en

COMPAÑIA DE LOS TRANVIAS DE FILIPINAS
--------o-----—

D®sde el día de hoy restablece la Empresa los cupones 
de abono, si bien en forma distinta á la anteriormente 
empleada..,.çGr’'cuanto ésta no respondía á la necesidad 
4é-4rmspección del personal de la Empresa.

Los nuevos cupones de abono se venden reunidos 
en libritos de á ochenta cada uno al precio de un peso, 
y representa cada cupón una pieza de dos cuartos: de 
manera que al entregar el viajero uno, dos ó tres cupo
nes ha de recibir y conservar hasta el fin del viaje 
un billete de dos, cuatro ó seis cuartos relativamente, 
como si hubiese pagado en metálico.

La Empresa, ruega por lo tanto á los señores viaje
ros que tengan á bien sujetarse á las mismas condicio
nes establecidas respecto á la conservación de los bille
tes en general.

Estos cupones valen en todas las lineas de tranvías, 
excepto en la de Malabón.

Manila i.® de abril de 1889.—LA DIRECCION.

que
Ha 
bay

Con fecha 16 del co- 
rriente y según escritura otor
gada ante el notario de esta Ca
pital don Abraham García, cesa la 
razon social de Mingo y G.*, que
dando al frente del establecimien
to titulado la «Funeraria, Empresa 
de pompas fúnebres» como única 
dueña doña Bernarda Yjelmo. 1

Aviso importante,
Se encuentra de expendio el 

nuevo manual tagalo de los auxi
liantes de los enfermos, en las 
plazas de Guagua y Sexmoan, 
Pampanga. 0

DE DON VIGENTE SÀINZ. Descausa plumas, guarda-pape- 
Plaza de Binondo, núm. 11. igg, pisa-papeles, lacres, frascos I 
El miércoles próximo 3 de abril de goma, tintas para escribir y 

desde las nueve de la maña- para copiar. Tinta marca ía Negra 
na en adelante, se venderán en etc. etc. id. de Stephens para es 
pública almoneda las alhajas, cribir y para copiar. 2
cuyo plazo de empeño ha ven- -------zz pTC. : 
cido según reglamento.--------------------- DdZar I 1110100.

JHcente Sainz. Escolta, esquina de la calle de 
MABTTTjTjO i San Jacinto.

DE FEDERIGO GALERO. Estuches de matemáticas, do- 
Autorizado por D. Vicente Sainz, files decímetros, medidas metri- 

venderé en pública almoneda en cas, metros de boj, de cobre y de 
el local que ocupa su casa-agen- marfil. Pesa-licores. Gafas y que- 
cia de empeños, una partida de montados en acero, plata 
alhajas finas con y sin brillan- dorada y oro para miope, vista, 
tes V perlas, cuyo plazo de em- cansada y con cristales de color, 
neño ha vencido. Cuadro gemelos para retratos.

p. Calero. Cajas de hierro para dinero y 
documentos, cajas de colores, pin 
celes y brochas, semicírculos, la
minas de Santos etc.etc. 3

ponentes 
cualidad

i| Gran rebaja de 15 por 100 sobre los precios de esta tarifa, ío» 8 
I mando desde un cajoncito en adelante. 1
|| Se vende en todos los expendios de tabacos de la Compañía Si 

general de Tabacos de Filipinas y en la S

¡TABÆQUEttlÆ i 
4 que dicha compañía tiene establecida para la venta exclusiva 
I de sus productos en la |
¡i ZEí^nOlL.'T'A T-.TTT’h/T o ii

(al lado del Café de la Marín^

FerfumisUs y Peluqueras _

¿ Perfumista
©, 3e-ix@ d.® les, ZPa-iss, ©,

Is Casa de todos los 
de Franela y

SM

A'O ÑAÓ. Arre» es&esief

DEL JAPON
llegado una pequeña partida de cerveza, la mejo^ 
en plaza como cerveza ligera; sin ácidos ni com- 
de ninguna clase para su conservación, Es PURA 
de que carecen todas las cervezas que se importan

para este clima.
Unico importador <(ALMACEN LUZON». 2

DE

□.MARIANO KUHNEL
Real y Cabildo 14, Intramuros.

La gran GINEBRA marca ANCLA
una sola ancla, etiqueta blanca forma do corazón) se halla 
en los principales almacenes de comestibles y bebidas de esta 
Japital y de provincias.

Al por mayor la vende su único y exclusivo importador
MdO Louis Genú.—Jólo núm. 9, (Binondo.)

MUY INTERESANTE 
á los Cosecheros de Azúcar.

Los que suscriben tienen de venta las siguientes 
Máquinas para el beneficio de la caña-dulce, proceden- 
,es de la muy acreditada fábrica de los Sres. W & A. 
¿c. ONIE, de Glasgow, á saber: Molinos á vapor de 
,odos tamaños, con calderas de nuevo sistema y muy 
económicas, idem hidraúlicos, idem de sangre de todos 
tamaños, centrífugas, clarificadores, calderas sueltas de 
varias dimensiones, cauas de hierro de varias menas.
También tienen constantemente en bod^a, piezas suel
tas de respeto para molinos de sangre. Todos á precios

AVISO
Los que suscriben como con- 

signatarions del vapor inglés Gaw 
Quan iSia, avisan á los dueños 
del arroz que condujo dicho va
por, y que aún no ha sido reci
bido, que dicho artículo se halla 
almacenado en las bodegas de 
D. Luis Rafael Yangco en elMu- 
rallon, por cuenta y riesgo de los 
mismos, sin seguro contra incen
dio, y de los que lo deberán ex
traer prévio pago de los gastos 
de las partidas que à cada uno 
corresponda.

Smith, Bell y C.^
0 Consignatarios.

MARTILLO 
DE J. GUTIERREZ.

Debidamente autorizado y por 
cuenta de quien corresponda, 
venderé en publica almoneda sin 
reserva, varios efectos consisten
tes en enjuagues, botellas com
poteras, fruteros, centros, vasitos 
mostaceras, cristal Bacarrat adia
mantado comboy de 4 y 5 fras- 
quitos de metal plateauo, man
tequilleras, floreros, escribanía, 
abanicos, calzado de Europa, quin
qués de sobremesa, cajas de cu
biertos, barómetros, bandejas, brú
julas çara buque, sabanas para 
baño ó infinidad de objetos.

La almoneda tendrá lugar el 
juéves 4 del actual, en los bajos 
de mi establecimiento, desde las 
diez de la mañana en adelante.

2 José Gutierrez.

SE VENDE Ó GAMBIA.
Un vis-a-vis enganchado á una 

buena pareja de caballos, se venae 
barato. Plaza de Sta. Ana nú-
mero 15, Sampaloc. 5

MARTILLO
DE GENATO Y COMPAÑÍA.
Autorizados debidamente por el 

aibíicea de la testamí-ntaría del 
finado Sr. D. José B. Roxas, ven
deremos en pública almoneda 
con la baja do otro 25 por 100 de 
sus últimos avalúos el camarín 
de manpostería con el terreno que 

le corresponde, sito en la calle 
de Ayala núm. 3 del arrabal de 
San Miguel, así como también los 
aparatos y enseres para la fábri- 
cación de Ijabón que se hallan 
en el mismo.

También venderemos las exis
tencias de jabón y materi-ales 
para fabricación que se encuen
tran en dicho camarín, donde 
tendrá lugar la almoneda el lú- 
nes 8 del entrante mes de abril, 
á las cuatro de la tarde.

Los inventarios respectivos pue
den verse en nuestro estableci
miento, Escolta núm. 26.

31,m,3,7,a Genato y Comp.

Merced á la reciente organización de esta oficina de Farmacia 
encontrará en ella el público que constantemente ha venido favo
reciéndola, cuantos medicamentos desee en las mejores condiciones 
para producir los efectos apetecidos, dada su nueva reposición.

La acogida que el público viene dispensando al establecimiento, 
recomienda el servicio de aguas gaseosas, donde las personas que 
lo deseen hallarán exquisitos refrescos, en ventajosas condiciones 
de precio, encontrándolas por su variedad apropiados á los gustos

Verdaderos vinos lejítimos
DE BURDEOS, DE BORGOÑA. Y DE CHAMPAÑA, 

de las siguientes reputadísimas primeras marcas: 
Burdeos de A.- Lalaiicl© <& C.íe. de Bordeaux. 
Borgoña de «Jules Regîiîer <& C.îe. de Dijon (Borgoña.) 
Champaña de au aye, de Ay (Champaña.)
Vende al por mayor ó sea por cajas, su exclusivo importado 
MdO Louis Genu, Jólo uúm. 9 (Binondo.)

r JLA VERDADERA _________ I

AGUABOTOT
Unico Dentífrico

APROBADO por la ACADEMIA de MEDfC/NA de PARIS
El MEJOR CALMANTE contra los DOLORES de MUELAS 
Siempre es este excelente dentífrico que recomendamos para ios cuiaaaos 

de la boca asi como los POLVOS de BOTOT con quina-
889, r, St-Hoaoré, París, j en todas la buenas Drognerias, Perfnmerias , reiaquenas.

AN I LA. en oasa de RIVAS, PECASTAING y Cía, Representtntes exolusiro^

muy reducidos.
FINDLAY, RICHARDSON Y C.”,

Isla del Romero, n.® 8, Sta. Cruz.—Manila.
FRANCISCO PUIG Y HERMANO

San Fernando, Pampanga.

WESÍIE
(Harina Lactea Nestlé)

T' ALIMENTO COMPLETOHrrTK^a
NINITOS

Exíjase sobre cada caja esta Etiqueta adjunta.
DEPÓSITOS EN TODAS LAS PRINCIPALES FARMACIAS Y DROGUERIAS.

Od

Coñac, Jules Robin y Comp.
De este COÑAC sin rival se reciben remesas mensua

les y se expenden en los principales almacenes de Manila.
«La Malagueña,» «El Luzon,» «Los dos Hermanos,» «Sucursal 

déla viuda de Gomez,» «El Globo,» «El Gánlabro » «LaBilbaína,» 
«El Vivac,» «El Lucero,» «La Castellana,» «La Gran Vía,» «La Villa 
de Burdeos» etc. etc.

Al por mayor acúdase á sus únicos imoortadores en estas Islas.
ED. A. KELLER Y COMP.

Galle Martínez mún. 2, esQuina calle S. Jacinto. mv

fíBAÚS. fOAMliUlIHl DE CÁBBUAJES: UlIAGliyy^yUFl
IflipreaU de^ RAMIREZ T C.*—Magafiiaiea 1.--AUnu.A’
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